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•PARTI:: OFICIAL ASCENSOS DESTINOS

¡.,

AzAfu.:

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli.
miento de To que· preceptúa el ar
tículo segundo de la ley de SO de iu
nio último (D. O. núm. 157), por
este Ministerio se ha resuelto desig
nar a los jefes y oficiales del Cuer
po ECLESIASTICO defl Ejército
que a continuación se relacionan para
preparar y ejecutar la entrega de los
archivos ~an6nicos, debiendo los com
prendidos en ella solicitar en el. pla.
zú de ocho días, a. partir de ra pu
blicación de esta qisposi,\:ión, por me
dio de papeleta, que cursarán direc
tam~nte a este Ministerio, la divisi6n,
Comandancia Militar y Centro en q.ne
deseen desempefiar dicho cometido,
pudiéndose antidpar dicha petici6n
por telégrafo.

Lo comunico a V. E. para su CJOr
nacimiento y cumplimiento. 'Madrid,
5 de agosto· de 1932.

~ION QUE SE CITA

Capellanes mayores

D. FedeTlco LilIo Al'l'ara•.
" .Manuel Martinez Gonzállez.

"Capellanes ~Oll

D. Bablo Sarr«a. Tomill.
" 'Luis Sáez Herus.tldo.
" Faustino Velasco Oa1>ezas.
11 Juan de la Puente Villaverde.

-

Sei'ior...

,Capellanea~ . ";., -=,=...~
D. Juan Vich Neb-ot.
" Ms.teo Nebot Antioh.
" ] u&n -'Ferntudez Fertl itkiu.
" Tino ¿e la Cal DW:.
" Franci.eo Eaparraguera Coiul..
" Santiago LtlcUI ArlO:llendia.

Madrid, 5 de agolto de 1931.-
'Azafta. -

Clreu1&r. Exemo. Sr.: Con.forme
con 10 propue'to por ta. Jefatura. Su
perior de las Fuerzu MUitarel! do
;M.anuecos, ~ste MinIsterio ha. rOllut1
to que los sargent08 primerOll y *

,-

<.

Circular. Exet!J{). Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las 6rdenes
de 9 de julio de 1928 Y 9 de julio de
1930 (D. O. nÚffis. ISO y 1~), por las
que se cvncedía el empleo de alférez y
teniente, respectivamente, al de este úl
timo empleo, de INFANTER~,.don
Alfonso Villén Roldán, con destino en
el Tercio, se entiendan rectificadas en
el sentido de que este oficial ge llama
como queda diclio, y no D. Ildefons.o Vi
Uén Roldán, según en ambas d¡&pOsicio
nes aparece. quedando en este sentido
también rectificada la documentación del
il1teres~o.

Lo comunico.a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento- Miadrid, :.1 de
agosto de 193Z.

OONlDECORAOIONES

Sefior...

AullA

Sefior General de la aoex1:a división 01';' .

gánice.. ., ~ .. í .."j¡!!

S~or General de 1a~ dMei6n 01'-
gánica, ,

,EXómo. Sr.: Es-te Minísberío ha re
lI~lto aprobar la. conoe..ioo de Mtdll.lla
conmoemorativa de Campaflu, 0Qtl. el u
Pi. de herido. hectII1. por esa. diviai6tt a
favor del cs.pitán de IN&N'rE'RlA,
con d8tino en el batal16n €k montatla
núm. 1, D. A'l1tsnio del Vil1VGiIl, de
A·lbomcz.. .

iLo comunioo a V. E .. para su c<lCOcl.
miento y cumplimiento. MlU:trid, 30 de
julio die 1932.

Ministerio de IllGuerra
Subsecretaria

"~l'Ital'l.

DESTINOS

ORDENES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispuesto que el comandante
de ARTILLERIA D. Victor Me
néndez Cacho cese en el cargo de
ayudante de campo del General de
10a primera briga.da de Artillería don
José Carnicero Guillam6n.

Lo comunico a V. E. para IIU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Es'l:e M'inisterio ha re
suelto aprobar la ooooesi6n de :MedaJla

Señor General de la primera divillión co~tiva de Ca~, con el as-
orgánica. pa de herl:Clo hecha por esa división a

Selíor Interventor genera.l de Que- faVor del cápitán de INF"ANTERJA,
. Ira. con destino en el batall6n de montaiía- •__..... ., núm. 1, D. Jo~ Pérez Martfnez.

Lo comunico a V. E. para ro oonoci
miento y 'C'l.!ntplimiento. MWTid, 30 de
julio de r9~.

110111 'a '8mBal
AL SERVICIO DEL PRD-TECTO

RJADO

'Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Cons-ejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) fecha. primero
da! actuaJI que el teniente -elle IN
FANTERIA D. Angel Moral~s 'MPn
'Serrat, del Tercio, pase d-e,tinado en
vacante de fU empIeo a la MebaHa
]aHiiana de Melilla núm, ~, ellteYi
nisterio ha resuelto Que ·el expreudo
oficial quede en la situaci6n de ..Al
servido del Protectorado", .

Lo comunico a V. E. J)ara. IlU eo
nocimiento y cwnpl1imiento. Madrid,
.5 de ag~llto de 19~.

Sefior Jefe Supedor de ~as FUlllrza.t
. IM-ilitares de Marruecos.
Sefl.ores Dil'ector general de Marrue

<:os y Colonias e Intervent01' ge.
neral de Guerra.



AZAÑA

D. O. núm. 185

de la prim,era divisi6n\\L
.$

G.,""'" ')

Señor General de la primera divisié
orgánica.

Señor Interventor generar de GUI
rra.

~",,,",'?Jl"-' hI

:E:xcmo. Sr. : e o m o JeSultad
del concurso a.ñtmciado pOl Ol
den cixcular de 13 "de jUlLo últi
-roplano, con destino en la J efatnr.
del Servicio de Aviación, D. Ma,
nuel Gallego Suárez Somonte, estl
M,inisterio ha resuelto autorizarUe pan
disfrutar el permiso de verano el
Francia, debiendo tener en cuenta e
interesado lo dispuesto en las órde
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú'
mero 101), 5 de mayo de 1927, 27 dI
junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
r de agosto de 1932.

nocimiento y cumplimiento. Madri
1 de agosto de 1932.

,
,1ll"--'liNIO>;W'-":~~';: "
Señor General de ra primera división

orgánica.

Seiíor Interventor general de Gue
rra.

Exemo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de INFAN
TERIA, piloto y observador de ae
roplano, con destino en el Servicio
de Aviación, D. Manuel Coig Roas,
este Ministerio ha resuel\to autorizar
le para disfrutar el permiso de v~

rano en diferentes puntos de Euro
pa, excepto Rusia, debiendo tener en
cuenta el interesado lo. dispuesto eu
las órdenes de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. IOr), 5 de m~o de 19~,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co-, 
nacimiento y cump'Hmiento. Madrid,'
1 de agosto de 1932.
t \ AZA~A \'

"í ¡ •
Señor General

orgánica.

Señor Interventor general de.
na.

lIlidlií!r1í: '
T" r -'.1"
-,. Exc·mo. Sr.: Conforme con '10 so
Hcitado por el capellán segundo del
C:!lerPO ECLESlIASTICO del EJér
Clto D. Carlos Sánchez de Rojas Ro
mero,disponilble forzoso en Ja pri
mera división orgánica, este Minis- (,¡
terio ha resuelto concederle dos me- ".
ses de licencia por asuntos propios'
para Burdeaux (Francia), con arre
glo a cuanto determinan las instruc
ciones aprobadas por orden d~ 5 de
j~nio de ~905 (C. L. núm. 101), de-.
b:e~do e'! mteresado tener pr'esente 10
dIspuesto -en fas de 5 de mayo de

LICE>NCIAS

~~~};o;,~....... !f.- ~. ." ...~.
InválidQs Q a retin) por inútil que pu
diera corresponderle al soldulo que fué
del batallón Cazaoores Africa núm· 8,
Qemente ~nzález Gonzále:z, residente
en Toroesillas (Valladolid), y resultando
que fué herido en ambas piernas por el
enemigo durante unas openv::iones rea
lizadas en Morro-Viejo (Alhucemas), el
día a3 de septiembre de 1925, siendo de
clarado inútil por el Tribunal M,édico
Militar de la séptima, región en 15 de
marzo de 1926, por padecer "Pie ,equino
paralítico", enfermedad induroa en el
número 6g, orden séptima, clase segunda
del cuadro de exenciones de 1912, y re
C<JOOCioo por la Comisión permanente
del Cuerpo de Inválidos Militares la in
utilidad ffska qUe el solicitante padece,
consecutiva de las le¡¡iones sufridas en'
accióñ de guerra, no se hallan incluídots
en el cuadro de inutilidades físicas para
el ingreso en Inválidos de 8 de'marzo
de 1887 (C. L. núm. 88) y sí en el ar
tículo 62 del capítulo cuarto del Es
tatuto de Clases Pasivas de :22' de
octubre de 1926 (D. O. número
246); consignando iguares conClu
siones la Junta Facultativa de Sanidad
de este Ministerio, y vi'Sto el artículo
segundo del reglamente de 6 de febrero
de 190/5, redactado con arreglo a lo pre
venido en el decrdo de 30 de julio de
1931 (D. Q. núm· 170), se estima. que
falta el requisito esencial <k hallarse in
cluidas las lesiones resultantes que de
terminan la inutilidad del solieitante en
el cuadro de inutilidades vigente, por
este Ministerio, de 'acuerdo con el in
forme de Asesoria, se le desestima el de
recho a ingreso en Inválidos al nombra
do soldado inÚ'til d'ecnetándose sea ba
ja definitiva en ei Ejército, y, al propio
tiempo, debe remiti.rse\el expediente a
la Direcci6n general de la Deuda y Cla
s-es Pasivas, a lo~ ef«:tos correspondien
tes sobre retiro y sefialamiento de ha
ber que en este conoepto le corresponda.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento. y ~lim'¡ento. Madrid, 1 de
agoste de 19~.

Seflor General -de la sé¡;tima divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Stl'pierior de 1as FuerZSQ
Mililtares de M,arruecos e Interventor
gener~l de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so·
licitado !por el ca.pitán de IN'FAN·
TE"RIA, pitoto y observador de ae
roplano, con destino en los Servi·
ciol/ técnicos dd ;de Aviación, don
Carmelo de la. Morenas Alca1á, e.te
Ministerio ha resuelto autorizarle para
disfrutar ea p,ermiso de verano en
Francia, de'biendo tener en cuenta el
interesado lo dispuesto en las órde
nes de 5 de juniorde 1905 (C. L. nú
mero 101); 5 de ma..yo de 1927, 27 de
junio y 9de se1'tiemlbre de 1931
(D. O. núma. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. parca su co-

AZAÑA

mSTINT·IVOS

:RELACION QUE' SE CITA

!~i!"al" 6 de agosto de 1932 •__________...:.,;.::;;;;.;:..:;.;;;,.;.....;.. -...,.., c- ," ,..,.

sargentos del Arma de INFANTE
RIA que figuran en la siguiente re
lación pasen destinados de p.lantilla,
en vacantes que de sus empleos exis
ten, a los Grupos de Fuerzas Regu
lares Indígenas que en la mis!Ila se
expresan, causando alta y baja en :la
próxima revista de Comisario.

Ló. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor...

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla núm. 2

Sargento primero, D. Miguel Va
llejo García, del regimiento Infante
ría núm. 31.

Sargento, Francisco Fernández de
Córdob¡r, del regimiento Itifantería
núm. n.

Sargento, Antonio L6pe:z Gallan
go, del batallón de Cazadores Africa
núm. 3.

Al Grupo de Fuer8as Regulares Indl
gnJ(J$ de Ceuta núm. 3

Sargento prjmero, D. José Anti
fiolo ,Moreno, del regimiento Infan
tería núm. 3.

Sargento, Julio BU'rgUefio Cortés,
del Grupo de Fuer:zas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1, a. qa fuer~

za sin haber del regimiento Infan
tería núm. 9, continuando en la. Ins
pecci6n de Intervenciones y Fuerzas
Jalifianas.

'Madrid, 5 de agosto de I~.
A:zafia.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la Mteha,l-1a
Jalifiana de 'fletuán núm,. 1, cursando'
instancia del capitán de INlFANT'ERIA,
con destino -en la mi&ma, D. Honorio
Garaizabal Os>rr1a, que solidta se le con
ceda la adición de dos barras rojas al
distintivo de did1.as FueJ:Zas qUle, con
cuatro de dkihas barras, le fué con.cedi
<ia, este Ministerio ha. re&ueJto acceder
a lo solicitado por didllo oficial, como
oon:I¡)rendido en la circular de 18 de ju
nio de 1930 (D. O. núm·. 1$6), qUJedán
dole pennutaJdas c~co de dícl1as barras
por una de oro, que con U'lla roja será:n
las q1.l'e adicionan al distintW'o de Fuer
ms Jalifianas que posee·

i.o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimien.to. Madrid, 30 de
julio de 1932.

AZAaA

S-efior Jde Superior de Las Fuerzu Mi
litares de Marru«Ol.

INU~.ILES

EX<:moO. Sr,: Vi~to el ex);)ediente pa
ra. cO'lnlJ'1'obar el deroecllo a ingrellO en
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Señor General de la sé¡)tima división Señor General de la sexta división or
orgánica.gánica..

Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro
movkJa en 19 del corriente mes por el
teniente auditor de segunda del Cuer
po JURIDICO MlILliT1AR, en situa
ción de "Al servicio de otros Ministe
rios", D. Juan Mantilla Aguirre, en so
licit!ud de que se le conceda. el retiro
con los beneficios de los decretos de 25
y 29 de a~ril de 1931 (D. O. núme
ros 94 y g6), en virtud de la prórroga
del de 6 del actual (D. O· núm. 59), es
te Ministerio ha. resuelto desestimar la
petición del intereS'ado, por carecer de
dereoho a 10 que solicita.

Lo comuniéo a\V. E. para su conoci
miento y cU!Illplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.

AZARA -

, RETIROS

E:&lCJ!lo. Sr.: En c~limioento a 10
dis¡puesto en la ley de 4 de diciembre
de 19$1 (.n. O. n.úm. 275), este Mi
niÍsteno ha resuelto promover ail em
pleo de alférez <Lel Arma de IN
FANTERIA Y el pase a la situación
de 'l"etirado, C01l residencia en Lega.
né! (Mad'1"ro). al subodidad, dea bao
tallón Caza.doo:ee de Afirka núm. 1,
D. JesÚ6 Arag6n: Argi,les, que lo ha
solidta.do ~ por ellJColltirarse ~ogiA1o a
la. ley <:te 29 de i1.1nio de 1918
(D. O. núm. 145) y estar declaTa
do atpto ¡para. el asoenso-, el. cual ca.u
sará baja en ,el Ejército por fin del
presen.te mee h3JCléndOlloele el e.eña
Jamiento de haber pasivo que ,le ce
ll'l1'esrpoo'C1a, coo a¡rreglo al artk:ulo
noveno de la orden cill'cufiar de 25
de marzo de 1932 (D. O. núm. 73),
por la Direcci6n gen.eral de la: Deu
da: y CJasoes Pa.5ivae, a ,la que será
cursaoda: la. coo:tr~onrli.e.ute propues
ta directaanen1:le porr el jefe & su
Ctlett¡lo, y coibT.ando sus haberes por
la Delegaci?n de Hacienda del r.:un.
to donil.e fiJa su resiaeu.eia..

Lo comun.ix:o a: \l. 1::. para. su (0
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de ju1áo de 1931. '
,-:.'i:: I '., AZAltA

Seflor Jefe Superior de la! F1.lIerzas
Milita1l'e.s de Mar¡:ueco5.

Seflorles Gen-eral de 121 ¡primel'a divi
si6n. orgánica. e lnte,rvéntol ge:ne
ral de Gu,erra..

Circular. Exomo. Sr.: Pa.ra proveer
una vacante De teniente die INGENIE·
RJOS que existe en el Oef1t1'o de Trans
misiooes y Estm.io~ Táetico~ de I~
nieros, eslle Mlini1te.rio ha. roesuoelto se
a.nuncie el correspondiente concurlO. Los
d~l in::lioado empleo y Ouel'lJ.)O que de
seen tomar pa,l"been ~I, p1"011liOV'erán sus
iMtancie.s en el plazo y ÍOll'ma. que óe
t,ermina la orden circu,lu de S de o'c
robre úl1imo (D. O. núm- :ao;a6), a la
que se dará exact-o cumplimiento.

..
"

" .

e~itido por el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de ~rrnecos, en el
que se hace constar que la cruz C{)(llCe
dida al rec'l.lrrente por orden de 27 de
octubre de 1926 lo fué por los méritos
que contrajo durante el lapso de tiem
po comprendido entre primero de agos
to de 1924 Y primero de octubre de
1925, y, por tanto, can posterioridad
a la circular de 27 de euero de 1925
(C. L· nÚ1n. 23), que aejó en suspenso
los beneficios materiales 1>Or ~umula

ción de cruoes, este Ministerio ha re
suelto Ooesestimar la petición de referen
cia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.-

REINGRESo.S EN EL EJERaTO
!. 1 1 - ,1 i ..........., f

Circ~.! Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida. por et sargento li
cenciado D. Restituto Mogrovejo Fer
nández, con residencia en México,
calle de Serapio Rendon, núm. 92, de
partamento 48, 80licitando los bene
ficios de la orden circular de 2 de
julio de 1931 (D. O. núm. 147), co
mo . 'licenciado por virtud de ta or
den telegráfica de 4 de enero de 1918
y, en su consecuencia, se le reingre
se en en Ejército, colocándolle en la
situaci6n militar que le corresponda,
y resultando acreditado que efeeti
vamente el solicitante fué separado
del servicio en 14 de enero de 19'18,
como comprendido en la or,den tele
gráfica de 4 del mismo mes, por este
Ministerio se ha resuetro concedede
el reingreso sin efectos administra
tivos en cuanto al tiempo que haya
estado separado del servicio y, en
cum¡;i.limiento de lo dis¡puesto en el
artí~ulo 17 de la ley de 4 de diciem
bre último (D. O. núm. 275), pro
m<Nerle al empleo de alférez del Ar
ma de INFANTERIA y el pase a
situación de retirado, con residencia
en Madrid, como acogid.o a ta ley
de 29 de junio de 1918 (D. O. nú
mero 145), causando baja en el Ejér
cito por fin del presente mes, ha
ciéndosel1e el sefíallamiento de haber
pasivo que le corresponda, con arre.I::::::---. _
glo al articulo noveno de fa orden !JI' .......
circular de ~ 4.e marzo de 1932 'lcelOD ,1. In~rlCClon , RlClutalllonto
(D. O. núm. 73), por ta. Dirección
genera,l de la Deuda y (b.es Pasi- COINct.J'RSOS
vas, a la que seri cursada. la corr'es
pondiente propuesta. ¡por el Centro de
Mlo\'Hización y Rt.erva. núm. 1, co
brando sus habere. por la Delega
ci6n de Hacienda de Madrid.

Lo comunico ll, V. E. pll,ra. su co
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
30 de julio de l~.

Seríor...

--.-

Señor Genera1 de la sexta divisi6n
orgánica.

5eñor Interventor general de Gue~
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segundo del
Cuerpo de OFIOINAS MILITA
RES D. Antonio Costa Esco-lá, con
destino en el Centro de Movilización
y Reserva núm. 8, en solicitud de
que se le autorice para disfrutar el
permiso de verano -en París (Fran
cia), este Mlinisterio ha resuelto ac
ceder a la petición, con arregro a 10
dispuesto en la circular de 5 de iunio
de 1905, 5 de mayo de 1927 y 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
5 de agosto de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

SeñGr Interventor general de Gue
rra.

1927, 27 de iunio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y
205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932 •

Señor Gener2!1 de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

AZARA

PENSIONES :DE OR.'tJtCiES
" "'r'l1'!,'-(l'4"W~

¡Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
or eSa di'Visi6n a este Departamento en
, de marzo último, cursa11do il18tancia
el s;,rgoento de IN:F1ANT1ERIA, eon
estino en el regimiento núm. ~, José
{anzano Argote, en la que scliciia. se
: conceda. acumulla.ción de tl'les cruces
)jas y la pensión men·sua! de cinco pe_
~tas i teniendo en cuenta el informe

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segundo del
Cuerpo de OFICINAS MILITA
,~ES D. Juan García Doval, con des
boo en esa división, en solicitud de
que se le autorke para disfrutar el
permiso de verano en Pau (Francia),
este Ministerio ha resuelto acceder a
la petici6n, con arreglo a 10 dispues
to en la circular de 5 de junio de
~90~, 5 de m¡¡¡yo de 1927 y 27 de
¡UnIO y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumpiimiento. M>idrid,
, de agosto de 1932.
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Circular· EX1OIIIo. Sr.: Por este' Mi
ni&te.rio se ha resuelto que lu E«:uel...
pr~ticas OONespondioen'tes ;;1 afLo SJCtUtJ
s.e a,.moldeon El l~s siguientes baees:

1. Lasreallzarán toidos las Cuer- ~
P?'. r unk11a.de.s y tropa, a.fectos eLe JaI
dlvl~onoes . primera, seg>!mda, tercera, j

cu~~ta, qUinta y octava., Col11l8.l1da.ncial '
M:d!~l"es de B¡¡,loa.r~s y Oanalria~ y 1&' .
DlV1~!16n de ea..1lal1e1l7ía, a exoepd6n ~¡
los que no po¡;eatnsu 19irp.1¡aJlnen1:o y ma·

ESIOUELA.S PiRACTlOAS
--

IY l~¡-¡

Sefior GeDer1l'1 de la primera divisi6n
orgánica. 1

S-eñores Genera'l de la octava. divisioo 'i,
orgánica, Jefe del Servicio de Avia.- \
ci6n M¡¡itar e Interventor general de I
Guerre. . ', ,

-

Señor Gen.erall de la primera divi
si6n oorgánica.

Señores Jefe del Servido de Avia.
ción. Militar e Intervent6r ¡-enera.l
de Guerra.

DESTINOS

AUlA .

Excmo. Sr.: Como result:adó del oon
curso anUl1lCiarlo por ortien circula't' de
13 de julio último (D. O. mím.. 168),
para proveer 'Una vacante de capitán en
el .S«'vici.o de Protección de Vuelos que
e~l~te en la escuadra núm. 1 del SerM

VIC!O de Aviad6n Militar, este Minis
terio Ha ~suelto designar pa1"a ocu
parla al capitán de INGiENIEiRJQIS de
la plantUla de dicho Servicio; D· Fer
nando Pérez CeJa, con destino actn.1aJI
mente en la escuakira núm. 1, gl'upo
;u (Le6n).

'0 comunicol a. V. E. para llU oonoci
mIento y euml1>limioen:to. Mladrid, 4 de
agosto de 193~.

Excmo. Sr.: Como resultado de!
CODlCurso anunciado' por oorlen circu
lar de 13 de julio Ultimo· (D. O. nú
mero 168), ¡paTa proveer una¡ vacan
te de ca¡pitán en los Servici~ Téc
nicos (Laboratooio) del Servicio de
AviadÓ'U 'Mi;H.tar, este Ministerio ha
.resuelto ldisigmar paa:a¡ ocuparl& ro
de dicho empleo de INGENIEROS
D. José P3.!ZÓ Montes, agregadQ 3e
tual1mente aa inIlicado ~icio de
la menóOOlada' J-etatU1l'a.

Lo comun.ico a V. E. para su co
nocimiento y cum.p1imielló:o. Madrid,
4 de agosto de 1932.

D. Jual1 Ramírez Ala:mdlla, de <la:
¡primera; Comandancia primer grupo.

D. Ramón Gil Tena, de la Co
mandancia de TII'op31S de Sanidad
Militar de Melilla.

Madrid, 5 de agosto doe 1932.-
Azaña.

AZAÑA

Art1Ueria

CabaDeria

Infanteda

RELt\CION QUE SE CITA

D. Faustino L6tpez Cardal, del .re-
gimiellJl:O núm. 12.

D. Jes."Ú.s Va:ltueña Mariscal, del
regimiento núm. 2 3.

D. Angel Maté Ca:bez6n, del ba
tall6n. Ametralladoras núm. l.

D. Miguel Peralvo Sepúlveda, de
la Caja il'eduta núm. 13.

D. Adolio Martfnez Valverlde, de
secret'aaio de CalUsaa d-e Cartai'l!lll8.

D. Félix Sierrlll Almestre, del ba
tall6n Ametralladoras núm: r.

D. E¡pifani.() La.f11'lmte Barrado, doel
baltall6n Cazadores Af·r.Vca. mime 6.

D. Emiilio Farga Mertí, d'el Cen·
tro de MovNiza.ciÓ1l núm. 5.

D. José L.,; L'l1lO8e, d>el regi
miento núm. '10.

· D: Segu~do Le&n t6pe,;, d·el re·
gUIuento num. 8.

D. T<l<IDás Pino Oln'ra.sco, del. De
p6lrito Central &! RemO'D.ta.

J' ;'-.:1-..-.-.

Señor...

·D: Ramón RuLz Bastani6e, del re·
glmaJento di!! CCl6ta: núm. 3.
~. ?.edro. de. ila Cillle Benito, del

o:~glmlen~o AJrtillerlaJ li;gm 'l]¡úm. r6.
D. JIMIDI5 Cerdl1 -Ca.baJ:llel1las del

Gru¡po miiXto AJrtiller1aJ DJLÚn l'
D. J~ Pévez Sánchiez, de ia Co

mamdialnCl21 de Artillería. de CeUlta
p. JO'Bé ~16 Mir6, d{!I c.ru:po

mllttQl d.e Arhller1at ttY6.:m. l.

Ingenieroe

l
D1;José Estruch Gan:tri~, del bao

ta <m Z.a¡p.a.dOI'le& MinadOI'elS núm 3
·J? Pío Rodrlg'Ull!lz, Novoe., d~ &r:

vilci.o de Avi·a.cI'Ó:D. Md'1itS4"
D. GumeniDd·o I~l<esiu' M~jom6

del bataJ,l6n Z8pSICkl«'ee Minadoa:oM
núm. 6. .

D. Le.B41<iro Atn.oa· V!Jla.c~8l
del S~rvlclo ~ Avia.<:idn MiLita.r. l

D. Gabrtilel S«tTa>no MUlán de la,
¡primera Cmna.ni/-auda. primell" ¡Tupo

D. ROg'eliOo Merino G6me: de 1~
cua:rta CQ(OJ.and,and~ &egu~o' gl!1.llpo.

i!l

-,CUERPO DE SUBOFICIALES

Seiior...

Lo comunico a V. E. para su con.oci- 50 se asignan', en total, 70.000 pe
miento y cumplimiento. Mladrid, 3 &e setas, que serán CaEgo al ca.pítulo
agosto de 1932. 31 , artículo primero, efectuáDrlose

'los tJ:a.s1ados del pe:reoIllal1 por cuen-
AzA&A tao del Estado. Dicha cantidad, y en

vista die los presupullstos a que se
refiere el pá.rrafo anttrior, será dis
tribu$ias por este ·Mlinisterio entre
los diversos Centros encaTgados del
Curso.

Lo comumico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimilento. Madrkl,
5 de agOSto de 1932•
(~...Ji.~~ ~.JL.._~~..l:-_" .~ .~.~.'":

Circular. Excmo. Sr.: Con obje
to de dar" cumplimiento a cuanto dis
pone la wden ciorcular dé 23 del pa
sado julio (D. O.' núm. 180), ;res
pecto 'a cursos de perfeccionamien
to para el ascenso a subtenientes,
por el Ministerio de la: Guerra se ha
resuelto lo siguiente:

Al cu.rso del- ¡presente año asisti
:rá el personal del CueIftlo de Sub
oficiales qoo figura en lat relación
que se inserta.l final, dando comien
zo el primer perlodo en. 15 del pró
ximo septiembre en la Secci6n de In
fantería de la Escuela Central de
Tiro, Escu.e1at de Equitaci6n, Seoci.6n
de ArtiUerfa de Campaña: de la Es
cuela Ge'n.tral de Tiro, C-en.tro de
Transmisiones y EstudilOs Tácticos
de Ingenieros, Establecimdoento Cen
traíl de Intendencia: y Academia. de
SanUlad Militar, res-pectivamente, y
tenninaiIldo en 15 de dki-embr.e fe
cha en que empezará el eeguoo~ pe
dado hasta finaJ,izaa" el cUT'SO el 15
de enero d~ 1933. El pr~.ama a des·
arróllar en el p:r.ianer .período !le
cOID/Pondrá de 00$ ¡partes: una. de
culturra general y conocimientos co
mun.-es a todas las Armas y Cu-&
pos haeta: ila categoll'Ía de qUle 6e tra.
ta, y otra de las niarem'alll prQ¡p.ialS de
cada Arma o Cue!po. Par~ la re
d~ci6n de l~ primerat parte, 'f CQID.
obJeto de undicar los conociJnlentos
que adqui,eran en l00s distintoo Cen
tros, se nombrará una Ju.nta, cmn
puesta de un. comaoo.aDJte de cada
uno de ellos, presJ¡dida por el Jefe
de Estooios ¿'e la Secci6n de Infan.
ter1.a: de la. ESlCu.e1a Central de Ti
(l"O. Una vez reda.ctad·o eSlf:e progra.
ma lo remi'biTá a dichoo Centros los
que, a su vez, cOOlfe.ocionMán y' ele·
vaorán al g.ene.rall a. este Ministea:io
paa:a¡ sr; a¡proba.ci'6n si procedll!. In.:
dll!,penihentemenre de los 'Programas
a que ha.ce l'eáer.enlda el párrafo an-

, tenor, la :g:r.ianera Secci6n de la Es
cueJta' Oenúr.a.l de Tiro y la E&Cuela
de Equit!lfi6n 'I'eI1nÍ'birán lO! SUj"OO
cQIIITles,¡xmd1len,tles al cuarto ml!l!l del
Curso. Igualmente :I'eldaoetarán y ele
varán 10lll opo.rtU'ILOll Pr!e15U¡PU-e&t015
quoe a:bar:carán l1aI. dietalll y e.le.men:
t'!'! d.e "todia. dalle qu.e MOe&iten, te.
~endo eIl; cuenta. pa¡ra la coofecd6n

la, :o:mnoe la. cxrdeto. cirrcul,3JT d,e
8 de JUntO die 193:2 (D. O. nt1m. r36)
y que l~ SJe.cciÓ'n de I'Ilian'bería de la
Eecueila Central d'!l Tiiro será la en.
ca.rgadll¡ del tr8.l[l¡~ de.l p.eTeonal
del CU;t\&O que !o pr.~ie.e, trata.ndo de
ar;nonLZM" las ho,raa, a':fin de llim.
Fo1ñoarlos cuanto '&ea poeible. Ta.nto

015 p.roi'ra.m~, como 101 presUlPu,ee.
.toos, en,dUG'lIcados e-j,empll8.ll'es, debe.
r~n hallall'lle en este Mini.sterio (S,ec.
c16n. de Iurrucci6n y R·eclutamien.
to) an't~ d.el día ro d,el pr6ximo mes
de ~tl'embIle. Par,a¡ el ref,erido Cu.r.
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D. O. núm. 185

, tenal rreglamentari~, el regimiento de
Ferrocarriles, la primera brigada de
Montlaña, los Cuerpos de la primera.
división que hubiesen practicarlo ejec
cicios análogos en los meses de mayo
y junio antericrres en el campamento de
Carabanchel y los Cuerpos y unidades
de la División de Caballería que t;omen
parte e1l las maniobras de otofiQ del
año actuaL En su desa.rrol1o tendrán
en cuenta lo que pa¡ra las mismas prre
ceptúa el Plan generaJ1 de Instrucción
del año 1931, vigente para el actual,
:regún circular de IS de mayo de 1932
(D. O. núm. IIS).

2.a IJa organización de las distintas
uniWdes será la que figura en SUs !'eS
pectivas plantillas, procurando rreducir
al mínimum los destinos y los servicios
de plaza y Cuerpo en la época. que las
~a1icen para que asi9l;a la mayor fuer
Zla .posible. Los sargemos alumnos de
los cursos para el ing;reso en el Cuer
po de suboficiales asistirán a ellas en
sus Cuerpos.

3·a La fedJa en que han de efectuar
se será del 15 de septiemhre al 10 de
octubre próximos, y se dIvi<lirán en dos
períodos: uno, preparatorio, sin deredlo
a devoengoS extraordinarios, que se des
at'rolllará en las inmediaciones de cada
guarnición y comprenderá desde aa pri
mera de lias fecllas citadas hasta el día
que se sePlllre1l de sus resideocÍaS' y
otro, de nueve días, incluyendo el de 'ida
y r~greso, en los $itios que se designen;
temeooo el personal que asisla a. este
segumo periodo derecho a las dietaa y
pluses regfamentarios.
• 4'& Los ampos en que hayan de rea

llz:arse, se procurará sean los mismos
liar¡¡. los Cuerpos de la miSJl:lla. Arma de
cada guarnición, y, a ser 'PdSible para
los de 'Armas distintas, con el fin de
llevar a efecto lo q'lle previene el pá
rrafo. seg~ndo de la .reg1a séptima 'del
mencloaarlo Plan -de Instru<:x:ión y que
pueda Soer utilizailo el rn.ílterial de lLCan
tO'llamiento y demá¡¡ servicios 'PO'1" las
f-uerms que CO'llcurran a él en 'distintas
fechas.

5.a Los prog~ Soe confeocionarán
por fas distintas unidades en la forma
que preceptúa la. 'regla oovena del ya
menciona<1o PIa'!1, debiendo oonooor !ras
que concuuan al mismo siti'" ffos de las
demás, por si 1es conviniera simultaMar
algu?? de los ejercicios o utilimr sus
5el!'VICIOS.

6.
a

Si algún Cuerpo no tuviera com
p!eto su ;naterial rreglametl1lario (esta
c:ones-ra(ho, etc.), y les fuese n.eoesa
no para a'lguno eLe los ejercicios 10&
G~rales de II~s di'Vision~ podrá:n ~&'I'e
~r a ellos, dura:t1te el período que :les

¡corresponda, el de otra unidad aUittlJe'rl.
ramo para esta: 'Írrao:i6n el ¡¡&mero de
dias que sea. necesario.

7·" Todos los ejerdcloe que loe 'r~i
cen terminarán lC011 eil juicio Critico he
aho por el direc~, y cual'Jlbo se hap
%'eIIaltar en el 411154116 que <afecte a 10'.
euadrat inferiO'l"es, le les hairá Sl\Jber
po,r .éus profeso~s o los Olficie.lea de
servido. 'En Jos campos s. que ooncu.
J:'~n .~nidad~s .de distiatlas iArmas, [o.
eH~rclcloa ¡mnclpa11.es serán pr~ad.ot

\lO! .105 'ct~dras de Las demás¡' y a [os
JUICIOS CrítICOS que aJ.! termina1:' se:l:lea
licen, cOlliC'Urrirrán 'los jefes y' oficiaJes
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que los hayan presereiado. 'En ~as itl6
truocÍQnes que por las Dmsiooes y Co
n¡:a.ndancias Militares se dicten a las
fuerzas que a eil06 concurran, se nom
brará el jefe que, por conjunción de
fuel"7.'aS, debá asumir el mando del oo,m
pamento y la di&1lribtt:i6n de los ejer
cidos que deban trealiZllll"Se oa.da día.

8." Las guarniciones de M.adrid Y
Zarogoza las 1I"eaI1izará:n en los campa
mentos de Cla.ra1Jiand:l. y Retamares y
~n GregorX>, respectivamente.

9"a Leas distintas autoridades inspec
cionarán los ejerci:ios que crean. ronve-
niente de los que realicen ia fuerza a
sus óroenes-.

10. Palra los gasros que se originen
relativos a dietas, pl11seS, recorridos <Te
vdiícu10s at!tQll1óviles, n:oo.teria:l, progra
mas, pianos, útiles de enitorio y di
bujo, etc., por 1a Ordenación de 'I\¡gos
y Contabni1akl se dispondrá 10 conve
nienbe pam que Soe aibre a qos pagmk¡res
de las divisiones y <::hmaOO:ancias Mili
~r>es, con cargo al ca.pftu1o 31, 3;1'

tíoulo primero, las cantidades siguientes:

Peselas

r.a división .
~,& ídes:n•••
3'& idem: .
4-a ídetn ..
5'& ídect ..
8,& ídem , ,
~M;líclJa<rde&w

k&tes...... H' 'H ... , .....

Corn:ao:bl,ncia. Militar de Ca-
narie:s... H' H' •• , ••• 50.000

División de iOaballería H' 80.000
De todas ata! canticTe.des, al fiM.1i.

zar Jas Eseue!'as prácticas, se l.eodi1'án
las aportunas cuentas,

II. [.os lGen.erales de das divisio~

y ComandinciM :MJlitares di&pcmdrán
que por los ,Part¡ues c()It"I'e5JPC'lIdientes se
dote de municioones de guerra y fogueo,
sin cargo a 106 CUCI"P'Os, en 'fa cuantía
que para el delII!!rrollo &e los ejercici06
precisen, y darin «as instrtl'OCiones com
plemem:.arrias que oonsideren necesarias
para el cumplimiento de esta orden oon
att'!"eglo a «.as oonnas inkik:adas, daJndo
cuenta G. eS'!Je Manisterio, por oondocto
de las Ino&pe<:ciones genem1es, antes del
dí.a. 5 del próximo '5'eptiembfle, de la
distribud6n de 'las cantidades consig'tlll.
das, de los campolll elegid'os, eLe las fe.
ohas en que ha. die practice.r cada Cuer
:po, sin desa-be'l'iLer 105 servicios, de 10s
presupu0e9tos, 81&1 como de los 'Progra
rru;¡:s a ll'ea4imr por a<ll!5 ijístintas uní
daties.

12. Los II:m1l9pOrtes que ,~ inrlispen
Wlble ·rea;lizar :por ferrooaril, del per_
sona'l, ranado y mle:flerial que, oon mo

. tivb de 'las in.specclonea y IPráCticu, de
ba tra,le.t:lutoe de 111100 s. otro punto, u
,rán iPOr cucns del Esltai:Io, 000 QalI'gO
SI\ -ea'P'ftu10 ~, artíe'l11o :séptimo.

tt3. fUl! Mlemaria. refe1"e'nte. a 'la.
ElIlcuelu, pr'ctb.e se inolui1"'l'l en 1a
geI10erail de instro:oci6n d~ lo,. Cuet"POS,
il'edactade. en ,la lonna Que' &e exoprrelll.
en :el ll.pat"tlakib n) de 1a imtrocci6n
,de 1as tropae y de los CtlJSi:!1'os del Plan
gen>eral de In!'llrtlloci6rn, ylu eleva'rán
a e!te Yinis'befÍo en ,la :forma quoe en
dicito :¡¡partbado le india..

1.0 comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Merlrid, 5 de
agosro de 1932.

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Par este
Ministerio Se ha resuellto que las Es
cuelas Prácticas de !as tropQs de
Montaña correspondientes al año ac
tual se amolden a las siguientes ba
ses:

1." Las realizará la primera bri
gada de Montaña, asistiendo a ellas
todos los Cuer¡poos y unid¡¡des, sin
excepción, que orgánicamente 1a cons
tituyen, organizados con el completo
de sus efectivos y materiat

2.& Los ejercicios se desarrollarán
en una zona de 100 Pirineos Orien
tales que, a propuesta' del Gene(al
jefe de dicha brigada, designe el Ge:
neral de la cuarta división orgánica.
En dicho desarrollo habrá de atener
se al plan general de Instrucci6n vi
gente, dando cum~limientQ a cuanto
en él se precisa. Además, a¡1 fina:1 de
las prácticas se efectuará un ejercicio
de conjunto. El programa, ei tema
para el ejercicio de coojunto, el des
arrollo de los ejercicios y la repre
sentación de los objetivos se ajusta
rán estrictamente a lo que di,pone
dicho "Plan general" y las "Orien
taciones sobre lPrepare.ci6n, instrtlC'
ción y empleo de las tropas de Mon
tafia",

3'& Dichos programas y tema, jun
tamente con el correspondiente pre
supuesto de gastos, set:áo elevado a
este Ministerio (Sección de Instruc
ción y Reclutamiento) antes del pri
mero de septiombre próximo, inclu
yéndose nota de la distribudón en
tre .los Cuerpos y unidades de dicho
presupuesto. .

4." El personal que concurra a las
prácticas tendrá derecho a las dietas
y pluses or.dinarios; el ganado de
venJgará ración extraordinaria, efec
tuándose el suministro en la forma.
prevenida en la orden circular de 25
de febrero de 1928 (D. O. nítme
ro 45), y todos 108 transportes de
persona:!, ganado y material se ef<&e
tuarán por cuenta del Estado,

S·a Por los Parrques divisionari06
correspondientes se dotará a éstos y
columna de municiones de la briga
da, de la..t rnunid<mes de guoerra i
fogueo necesarias para laejecuci6n
de los ejercidos. '

6," La brigada, con sUs proPiO'
elementos, atetlderá a su suministro
de pan, vfveres y piensos, La ra.ci6n
de pan, 10B <!fas que la. jornada 'eI.
p.enoaa., 'e aumenta1'á halta un :IcUo-
i'l'amo por plaza. '

7," Los transportes serán abon...
do. Con cargo a. los correspodiente.
c~pftulos del vigente presupuesto de
es~e. Mlinisterio: Los gastos que le
ongmen por dleta.s, pluses, material!'
programas, planos, útiles de escrito.:
Eio y .dibujo, gratificaciones a. 8'U!aa.
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recol.'t'ido de vehicuJos automóviles,
ración extraordinaria al ganado, et
cétera, se satisfarán con la cantidad
de 120.000 pesetas que, con cargo al
capítulo 31, artículo primero del vi
gente presupuesto, dispon.drá. la 01'
denadón de Pagos y Contabilidad eea
librada al capitán de Intendencia, co
mandante de la compaiiía de víveres
de la brigada, que actullliá de paga
dor de ésta, quien satisfa.rá. todos tos
gastos y rendirá la correspondiente
cuenta. -

8." La indicada cantidad la dis-
tribuirá entre todos los Cuerpos y
unidades de Ja brigada el General de
ésta, previa aprobación del General
de la cuarta división orgánica.

9." Las tropas se enoontra.rán en
la zona en que· hayan de practicar el
día 6 del próximo octubre, terminan
do las práctkas el 15 del mismo mes,
día en que emprenderán el regresq a
sUS guarniciones.

!o. Inspeccionará estas EscueIas
Prácticas el Inspector general corres
ponodiente y el General! de la cuarta
división orgánica. -

n. Antes del primero de diciem
bre próximo, el Gen'eral de la bri
gada redactará y elevar! a este De
partamento (Sección de Instrucción
y Reclutamiento) la Memoria relati
va a estas .prácticas qUl! comprenda
e4 tema propuesto, pfan general para
su ejecución, desarrollo de! mismo y
prácticas complementarias llevldas a
calbo, enselíanzas obtenidas, defectos
puestO'S de relieve y mejoras que para
lo sucesivo l~ sugiera la práctica de
los ejercicios.,

{Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cump'limientlJ. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor...

MANUAL DE CLASES DE TROPA

Circular. Exdm.o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha l1'e.suelto quede ant1lado el
concurso anunciado por orden. drcu1aJr
de 4 de enero último (D. O. núm· 7),
pan elección de "M:am:Jal de clallel" de
tropa.", en 'l1a.2lÓn <a que, por ha:ber
sido c~o con posteriotid:ad a esa fe·
dla el Cuerpo de suboficÍ3l1es, y va.ria
do ronsidenablemente los pragra~ :l,lca.
I'Ia las Academi~! regimentalell y dura
ci6n de los cu!"sos, ning\moO de los tra
baJjos preg,en1mdos lllena 181 fiooli.dad que
se per&eg'Uía, dado que su il'~cdón es
anterior a esto! hedhOll p~ $Us
autor·es .recoger dicl10s 'wahajos en la
Sección de In!'trocci6n. de et1Je Mini,.
tmo. '

Lo comunico e. V. E. para su Conoci.
mimo y cU'11Jp1imi-ento. Mia.drid, 3 de
agosto de 193~.

"

Soefior...

1I11lmICI" '1.lral .llIIlr

REENlGA'NoCHES

.Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento, pro4tlorvi
da por el sargento de INFANTERIA,
con destino en el batll!llón de lMon
taña núm. 6, Isidoro Fernández Al
fonso, en la que solicita que la ma
yor antigüedad que Se le otorgó al
ser promovido a· sargento de sea te
nida en cuenta para. rectificación de
la fecha de concesión del primero y.
segundo período de reenganche, que
ie fueron concedidos por órdenes ck
culares de 15 de septiembre de 1927
y 30 de a:bril del corriente año
(D. O. núms. 207 y 106), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar su pe
tición, toda vez que la mayor anti
güedad concedida al recurrente 00 lo
fué con efectos administrativos, ni
consta en documento alguno que el
retraso en su ascenso fuese debido a
pérdida de la propuesta para el mis
mo, por le. que se encuentra com
prendido en la orden de 19 de oc
tubre de 1914 (C. L. núm. 191), en
el articulo 84 del reglamento de Re
vistas vigente y en la orden de pri
mero del actua'F (D. O. núm. 159),
que negó análoga petición aI de su
mismo empleo Luis Martín Nebreda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
29 de julio de 1932.

": ' , I

Señor General de la. quinta divisJón
orgánica.
"1 I _íili'· .. : ,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia curo
sada a este Departamento en 6 de.1
actual, p'romovida por el sargento de.
INFANTE>RIA, con destino en el
regimiento <le Carros de Combate li
geros núm. 2, Juan Roca Por~el, en
la que solicita que ta mayor antiglle
dad que se le otorgó al ser promo·
vido a sargentúo -le sea teni<la en Cuen
ta ,para rectificación de la fecha de
concesión del primer período de re
enganche, que !e fué conce<di-oo pO'r
orden de 7 de agOBto de 1928
(D. O. núm. 173), este Ministerio ha
resuelto desestimar su petición, toda
vez que la maJYor antigüedad conc·e
dida al recurrente no lo fué con efec
tos administratiVOll, por 10 que se en·
cuentra comprendido en ta o,rden de
19 de octubre de 1914 (,C. L. núme.
ro 191), en e~ artículo 84 del regla..
mento de Revistu vigente y en la
orden. -de P'l'imero -del a.ctual (D. O. n·'6o.
mero 159), que neg6 igusJ. petición
al de BU mismo emp.leo Lui. Miar·
dn Nebreda.

Lo comunico • V. E. par.. IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de julio de 193:3.

AZA~A

Sefior Gen~ral de la quinta divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista al instancia cur
sada a este Departamento en II de!
actual, ,promovida por el sargento de
ARrrJLLiERIA, con destino en el
regimiento ligero núm. 6, Antonio
Martínez Pallarés, en la que solicita
rectificación en la antigüedad que en
el primer período de reengan<:he le
fué conferida por orden de 9 de ene
ro de 1928 (D. O. núm. 9), par
creerse en igua:tdad de condiciones
que el sargento de -la misma Arma
Enrique Fernández Poyato; tenien
do en cuenta que el recurrente ingre
só en el Ejército como voluntario
con premio y que la clasificación
efectuáda está ajustada a las normas
dadas por la orden de 19 de octu
bre de 1914 (c. L. núm. 191), para
la clasificación de las clases acogidas
a la ley de 1912, mientras que eI1:
que menciona en su instancia, si bien
ingresó como voluntario en el Ejér
cito en el año 1923, su procedencia
po es como la del recurrente, ya que
s11 primer ingreso 10 ~ectuó como de
recluta forzosa en el afio 1918, pre
cedencia que, según los preceptos de
13. orden citada y las reglas de la de
30 de mayo de IgI3 (D. O. núme
ro II7), conservará mientras perma
nez<:a en el Ejército, este Ministerio
ha res.elto desestimar la referida pe
tición por <:arecer de derecho a lo
solicitado. ,- .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:29 de julio de Ig~.

R""': '"'::-,' ;" ... ..; , ¡ t " ;

Sefíor General de la tercera división
orgánica.

Estado Mayor Central

~Jc:;i·_,~ -.- .
I8crat.111

DESJTI[N05

Excmo. Sr.: Como resulJtM.o. del ron
curso anunciado por orden circular de 5
de julio pamo (D. O. nÚim. ISS) pa¡ra
proveer una V1!lCa1J¡te de cottlélI!Ida.nte de
ESTADO YAYO'R que exi8lte en la
Sección Cartográfica. (Id Estado Mlayor
Centr~l, este Múnisterio ha. 1"e6lrelto de
signar para ocupa¡r1a. eJ de di'dlo em
pleo Y Cuet.po D. Emilio Poig Mora,
actualmente ¿estina'do en el Can&ejo Di·
1'ect{)f de las Asamb1ea.:s de SM Fer.
llande y San Herm<enegi1.do.

1.0 CO'lnUlllioo Si V. E. pa.rs. IU conoci.
mitento y Ol.l:I'nPlimimto. Madrid, 5 de
asoato de 1932.

AulA

Sieflor P.\'Ie\!idJente del Consejo DLrector
de las Asamlbloeas de 1as Oli:LenJea Mi·
~ii1lllres de San Fernando y San Her·
m¡enegi'&:lio. .,' I \ 1", ¡

Soeflores Subsecretario de ~ste Yiniste
Il'ioe Interventor general de Guerra.



D. O. núm. ISS- :ot '\ t

IICe..... 11'11117'1111' '1D11l1Z1cltl

PLANT;IlLAS

Circular. EJremo. Sr.: En. vista. de
10 propuesto por 'el Ministerio de fa. Go-:
bern.ad6n, éste de la Guerra ha :resuel
to que la ]}lanti11a del ~1.0 Tercio de
la GUARDIA CIVIL sea JllO<lliicadra en

6 de agosto de 1932

el 6entido de que el médico que figura
en ella sea en 10 sucesivo de la cate
goría de comandante, en vez de la de
capitán, cOOramo la diferencia de sus
devengos con CM"go a la parrtida de
30.000 pesetas que para reemplazos, dis
ponibles y comisiones figura en el ca
pítulo 35, artículo segundo de la sec
ción sexta del vigente PresllPuesto, has-

29I

ta tanto sea incluido en el primero que
se formalice-

Lo comunico a V. E. para su ooooci
miento y cumplimiento. '.MJarlrid 3 de
agosto de 1932. '

AZAÑA

Señ.O'l'...
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PARíE NO OFICIAL

D. O. núm. 185-.r--------

---~-----------------

Asociación para huérfanos de clases 'de trQpa
•••

llalan.ce correstoniliente al m.es de junio de 1932, ef4eiJuaJo en el ¡Ua de la ¡eelta.

OIEBE HABItR

1----1-
Suma el debe 1.248.141 ~

Importa el Haber......... • 114.307 39-RemMt1tit 1.133.834 24

-------------1----1-
Rem(fn~nt~ll11tui.r 1.076.1681

Ingresado por cuotas de junio........... 35.832
Idem por subvención ordinaria del segundo

trimestre • . • • • • • • • . • • • • •• • . • • •• • • •• • • 100.090
ldemfd. especial primer semestre........ 24.675
ldem intere~es cupón 1 de julio........... 11.375

36

47

80
00
00

Cargo de Asociación lnf. de abril y mayo •
Pagado por peJ2Si.ones de iunio •••.••••••
Idem por gratificaciones de junio••.••••••
Idem por abo:ao a teléfonos ••••••.•••••.•
ldem por Sanatorio junio y julio •.••••••.
ldem por material y ~critorio •••••••••••
lriem por cerres¡><¡ndencia y reintegre•••••
Idem por imposirioaes en cartillas dotales
Ideffi por un auxilio de entierro ••••.•••••
Idem por cuotas inausadas indebida-

Id:U~~r'p;~t;;d~'~q~ip~'p~;~ 'l~' h~'ir:
fana interna en el Sanatorio••••••••••••

Total • ...... , ••••• , •••

86.149
26.656

360
82

488
30
18

235
150

12

124

114.307

89
65
00
75
00
10
3D

00
00
00

70

ALTA Y BAJA DE HUERfANOS
TenIa el mes anferior. • • • • • • •• 1.195

Altas durante este mes. • • • • • • •• • •• • •• • • • •• •• • •• • • • 31Suman •..................... 1.226
Bija. fdem •• ".•• 11 • , •••••••• t.. .... ....... ..... .• 16Quedan••••••••••••• , ••••• 1.210

1otal•••••••••••• 1.113.834,24

MeW·ico en Caja•.••• , •••••• '" ." •••••••••• , 2.495,51
En la cuenta comente del Banco de Espala. ••• 116.490,34
hiem id. en la Caja Central Militar............ 19.511,47
Valer de compra ie 510.101 pesetas nOJl1lnalee

tu titulos de la deuaa.exterlor 4°10 ....... 414.162,24
Valer lie complll de $50.000 peseta. nominales

en tUulos deuda interior amertizable 3°l... • 554 .501,48
& una carpeta de ab(jnarés para su cobro.... 26.673,20SITUACIONES

Cen peftlÑóa de 1,00 peseta diaria••••••••••••
Iden2 de 1,50 {d•••••••••••••••••••"•••••••••
Idem de 2,00 íd .
ldem de 3,00 fd (escolares) .
ldem de 5,00 id. (universitaria) .•••••••••• , ••
En el Sanatorio Nacional de lnfeccioses ••••••

eN LA ASOCIACiÓN DE! [l'(FANTEQfA

IJltemOt en Toledo y Aranjuez ••••••••••••••
r-xtemol con pea.wB•• '.' •• 11 .

Alumno en la AcatlcttlÍa de Infanterfa ••••••••
Filiadot el! el Ej~rcito •.••••••••••••••••••••
En mictendu ele E.tull1iantell•••••••• : ••••••
en el Coledo Nacional de SOrt'lo-mudoll ......
Con p easan especlal pGr cnfermos••••••••••
Hospital de Carabanchel •••••••••••••••••••

Tofal •••••

203

1
103
168 512
36
1
1

247
4O:f

1
40 6981
1
4
1

1.21O

DETA1.LE DEL REMANENTE

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Ttnla el mu a;nferl.r •••••
Altas en este ••••••••••
Suman•••••••••• t ......

Bajas en este ••••••••••

Qtttá«• •:••• , t •••••••••••

16.733
11-16.744
r

16.743

Madrid, 13 de iuli~ de ,193:il.-iE1 ca. iero, Emilio Cabc#LU.""""!Interv«J.tores: El auba.yuclanitJe, Josi Agui/era.-ifDl briga
.da, JO$~ Lópe.a......lnrervinc: El coma.n..nte mayor, Federico SuI!.re• .-IV.· B.' : 'El, tenioente corond pmlidente, GiJtau.

4
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OFICIAL
DEL
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•PARTI:: OFICIAL ASCENSOS DESTINOS

¡.,

AzAfu.:

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli.
miento de To que· preceptúa el ar
tículo segundo de la ley de SO de iu
nio último (D. O. núm. 157), por
este Ministerio se ha resuelto desig
nar a los jefes y oficiales del Cuer
po ECLESIASTICO defl Ejército
que a continuación se relacionan para
preparar y ejecutar la entrega de los
archivos ~an6nicos, debiendo los com
prendidos en ella solicitar en el. pla.
zú de ocho días, a. partir de ra pu
blicación de esta qisposi,\:ión, por me
dio de papeleta, que cursarán direc
tam~nte a este Ministerio, la divisi6n,
Comandancia Militar y Centro en q.ne
deseen desempefiar dicho cometido,
pudiéndose antidpar dicha petici6n
por telégrafo.

Lo comunico a V. E. para su CJOr
nacimiento y cumplimiento. 'Madrid,
5 de agosto· de 1932.

~ION QUE SE CITA

Capellanes mayores

D. FedeTlco LilIo Al'l'ara•.
" .Manuel Martinez Gonzállez.

"Capellanes ~Oll

D. Bablo Sarr«a. Tomill.
" 'Luis Sáez Herus.tldo.
" Faustino Velasco Oa1>ezas.
11 Juan de la Puente Villaverde.

-

Sei'ior...

,Capellanea~ . ";., -=,=...~
D. Juan Vich Neb-ot.
" Ms.teo Nebot Antioh.
" ] u&n -'Ferntudez Fertl itkiu.
" Tino ¿e la Cal DW:.
" Franci.eo Eaparraguera Coiul..
" Santiago LtlcUI ArlO:llendla.

Madrid, 5 de agolto de 1931.-
'Azafta. -

Clreu1&r. Exemo. Sr.: Con.forme
con 10 propue'to por ta. Jefatura. Su
perior de las Fuerzu MUitarel! do
;M.anuecos, ~ste MinIsterio ha. rOllut1
to que los sargent08 primerOll y *

,-

<.

Circular. Exet!J{). Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las 6rdenes
de 9 de julio de 1928 Y 9 de julio de
1930 (D. O. nÚffis. ISO y 1~), por las
que se cvncedía el empleo de alférez y
teniente, respectivamente, al de este úl
timo empleo, de INFANTER~,.don
Alfonso Villén Roldán, con destino en
el Tercio, se entiendan rectificadas en
el sentido de que este oficial ge llama
como queda diclio, y no D. Ildefons.o Vi
Uén Roldán, según en ambas d¡&pOsicio
nes aparece. quedando en este sentido
también rectificada la documentación del
il1teres~o.

Lo comunico.a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento- Miadrid, :.1 de
agosto de 193Z.

OONlDECORAOIONES

Sefior...

AullA

Sefior General de la aoex1:a división 01';' .

gánice.. ., ~ .. í .."jl!!

S~or General de 1a~ dMeiÓtl: 01'-
gánica, ,

,EXómo. Sr.: Es-te Minísberío ha re
lI~lto aprobar la. conoe..ioo de Mtdll.lla
conmoemorativa de Campaflu, 0Qtl. el u
Pi. de herido. hectII1. por esa. diviai6tt a
favor del cs.pitán de IN&N'rE'RlA,
con d8tino en el batal16n €k montatla
núm. 1, D. A'l1tsnio del Vil1VGiIl, de
A·lbomcz.. .

iLo comunioo a V. E .. para su c<lCOcl.
miento y cumplimiento. MlU:trid, 30 de
julio die 1932.

Ministerio de IllGuerra
Subsecretaria

"~l'Ital'l.

DESTINOS

ORDENES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispuesto que el comandante
de ARTILLERIA D. Victor Me
néndez Cacho cese en el cargo de
ayudante de campo del General de
10a primera briga.da de Artillería don
José Carnicero Guillam6n.

Lo comunico a V. E. para IIU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Es'l:e M'inisterio ha re
suelto aprobar la ooooesi6n de :MedaJla

Señor General de la primera divillión co~tiva de Ca~, con el as-
orgánica. pa de herl:Clo hecha por esa división a

Selíor Interventor genera.l de Que- faVor del cápitán de INF"ANTERJA,
. Ira. con destino en el batall6n de montaiía- •__..... ., núm. 1, D. Jo~ Pérez Martfnez.

Lo comunico a V. E. para ro oonoci
miento y 'C'l.!ntplimiento. MWTid, 30 de
julio de r9~.

110111 'a '8mBal
AL SERVICIO DEL PRD-TECTO

RJADO

'Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Cons-ejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) fecha. primero
da! actuaJI que el teniente -elle IN
FANTERIA D. Angel Moral~s 'MPn
'Serrat, del Tercio, pase d-e,tinado en
vacante de fU empIeo a la MebaHa
]aHiiana de Melilla núm, ~, ellteY!
nisterio ha resuelto Que ·el expreudo
oficial quede en la situaci6n de ..Al
servido del Protectorado", .

Lo comunico a V. E. J)ara. IlU eo
nocimiento y cootpl1imiento. Madrid,
.5 de ag~llto de 19~.

Sefior Jefe Supedor de ~as FUlllrza.t
. iM-ilitares de Marruecos.
Sefl.ores Dil'ector general de Marrue

<:os y Colonias e Intervent01' ge.
neral de Guerra.



AZAÑA

D. O. núm. 185

de la prim,era división,;l

J
G.,""'" ')

nocimiento y cumplimiento. Madri
1 de agosto de 1932.

Señor General de la primera divisié
orgánica.

Señor Interventor general de GUI
rra.

~",,,",'?Jl"-' hI

:E:xcmo. Sr. : e o m o JeSultad
del concurso a.ritmciado pOl Ol
den cixcular de 13 "de jUlLo últi
-roplano, con destino en la Jefatnr.
del Servicio de Aviación, D. Ma,
nuel Gallego Suárez Somonte, estl
M,inisterio ha resuelto autorizarUe pan
disfrutar el permiso de verano el
Francia, debiendo tener en cuenta e
interesado lo dispuesto en las órde
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú'
mero 101), 5 de mayo de 1927, 27 dI
junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
r de agosto de 1932.,
-lll"--'liNIO>;W'-":'1;'.,F~';: "
Señor General de la primera división

orgánica.

Seiíor Interventor general de Gue
rra.

Exemo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de INFAN
TERrA, piloto y observador de ae
roplano, con destino en el Servicio
de Aviación, D. Manuel Coig Roas,
este Ministerio ha resuel\to autorizar
le para disfrutar el permiso de v~

rano en diferentes puntos de Euro
pa, excepto Rusia, debiendo tener en
cuenta el interesado lo. dispuesto eu
las órdenes de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101), 5 de m~o de 19~,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co-, 
nocimiento y cump'Hmiento. Madrid,'
1 de agosto de 1932.
t \ AZA~A \'

"í ¡ •
Señor General

orgánica.

Señor Interventor general de.
na.

lIlidlií!r1í: '
T"r -'.1"
-" Exc'mo. Sr.: Conforme con '10 so
Hcitado por el capellán segundo del
C:!lerPO ECLESlIASTICO del EJér
Clto D. Carlos Sánchez de Rojas Ro
mero,disponilble forzoso en Ja pri
mera división orgánica, este Minis- ('\
terio ha resuelto concederle dos me- ".
ses de licencia por asuntos propios'
para Burdeaux (Francia), con arre
glo a cuanto determinan las instruc
ciones aprobadas por orden d~ 5 de
j~nio de ~905 (C. L. núm. 101), de-
b:e~do e'! mteresado tener pr'esente 10
dIspuesto -en fas de 5 de mayo de

LICE>NCIAS

~~~};o;,~....... !f.- ~. .' ...~.
InválidQs Q a retirQ por inútil que pu
diera corresponderle al soldaAlo que fué
del batallón Cazaoores Africa núm· 8,
Qemente ~nzález Gonzále:z, residente
en Toroesillas (Valladolid), y resultando
que fué herido en ambas piernas por el
enemigo durante unas openv::iones rea
lizadas en Morro-Viejo (Alhucemas), el
día a3 de septiembre de 1925, siendo de
clarado inútil por el Tribunal M,édico
Militar de la séptima, región en 15 de
marzo de 1926, por padecer "Pie ,equino
paralítico", enfermedad induroa en el
número 6g, orden séptima, clase segunda
del cuadro de exenciones de 1912, y re
C<JOOCioo por la Comisión permanente
del Cuerpo de Inválidos Militares la in
utilidad ffska qUe el solicitante padece,
consecutiva de las le¡¡iones sufridas en'
accióñ de guerra, no se hallan incluídots
en el cuadro de inutilidades físicas para
el ingreso en Inválidos de 8 de -marzo
de 1887 (C. L. núm. 88) y sí en el ar
tículo 62 del capítulo cuarto del Es
tatuto de Clases Pasivas de :22' de
octubre de 1926 (D. O. número
246); consignando iguares conClu
siones la Junta Facultativa de Sanidad
de este Ministerio, y vi'Sto el artículo
segundo del reglamente de 6 de febrero
de 190/5, redactado con arreglo a lo pre
venido en el decr>eto de 30 de julio de
1931 (D. Q. núm· 170), se estima. que
falta el re<luisito esencial <k hallarse in
cluidas las lesiones resultantes que de
terminan la inutilidad del solieitante en
el cuadro de inutilidades vigente, por
este Ministerio, de 'acuerdo con el in
forme de Asesoria, se le desestima el de
recho a ingreso en Inválidos al nombra
do soldado inÚ'til d'ecnetándose sea ba
ja definitiva en ei Ejército, y, al propio
tiempo, debe remiti.rse\el expediente a
la Dirección general de la Deuda y Cla
!-eS Pasivas, a 10& ef«tos correspondien
tes sobre retiro y sefialamiento de ha
ber que en este conoepto le corresponda.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento. y C't!l1Wlim-iento. Madrid, 1 de
agoste de 19~.

Seflor General -de la séptima divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Stl'pierior de 1as FuerZSQ
Mililtares de M,arrueoos e Interventor
gener~l de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so·
licitado !por el ca.pitán de IN'FAN·
TE"RIA, piroto y observador de ae
roplano, con destino en los Servi·
ciol/ técnicos dd ;de Aviación, don
Carmelo de las Morenas Alca1á, e.te
Ministerio ha resuelto autorizarle para
disfrutar ea p,ermiso de verano en
Francia, de'biendo tener en cuenta el
interesado lo dispuesto en las órde
nes de 5 de juniorde 1905 (C. L. nú
mero 101); 5 de ma.yo de 1927, 27 de
junio y 9de se1'tiemlbre de 1931
(D. O. núma. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co-

AZAÑA

mSTINT·IVOS

:RELACION QUE' SE CITA

!~i!"al" () de agosto de 1932 •__________...:.,;.::;;;;.;:..:;.;;;,.;.....;.. -...,.., c- • ,..,.

sargentos del Arma de INFANTE
RIA que figuran en la siguiente re
lación pasen destinados de p.lantilla,
en vacantes que de sus empleos exis
ten, a los Grupos de Fuerzas Regu
lares Indígenas que en la misUla se
expresan, causando alta y baja en :la
próxima revista de Comisario.

Ló. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor...

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla núm. :J

Sargento primero, D. Miguel Va
llejo García, del regimiento Infante
ría núm. 31.

Sargento, Francisco Fernández de
Córdob¡r, del regimiento ItifanterÍa
núm. n.

Sargento, Antonio Lópe:z Gallan
go, del batallón de Cazadores Africa
núm. 3.

Al Grupo de Fuer8as Regulares Indl
gnJ(J$ de Ceuta núm. 3

Sargento prjmero, D. José Anti
fiolo ,Moreno, del regimiento Infan
tería núm. 3.

Sargento, Julio ButgUefio Cortés,
del Grupo de Fuer:zas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1, a. qa fuer~

za sin haber del regimiento Infan
tería núm. 9, continuando en la. Ins
pección de Intervenciones y Fuerzas
Jalifianas.

'Madrid, 5 de agosto de 1~.
A:zafia.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la Mteha,l-1a
Jalifiana de 'fletuán núm,. 1, cursando'
instancia del capitán de INlFANT'ERIA,
con destino 'tn la mi&ma, D. Honorio
Garaizabal Osma, que solidta se le con
ceda la adición de dos barras rojas al
distintivo de did1.as FueJ:Zas qUle, con
cuatro de dkihaos barras, le fué con.cedi
<ia, este Ministerio ha. resuelto acceder
a lo solicitado por did10 oficial, como
comprendido en la circular de 18 de ju
nio de 1930 (D. O. núm·. 1$6), qUJedán
dole pennutaJdas c~co de dichas barras
por una de oro, que con U'lla roja será:n
las q1.l'e adicionan al distintkro de Fuer
%aS Jalifianas que posee·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.

AZAaA

S-efior Jde Superior de Las Fuerzu Mi
litares de Marru«OOl.

INU~.ILES

ExcmoO. Sr,: Vi~to el ex);)ediente pa
ra. cO'lnP1'obar el derecllo a ingrellO en
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Señor General de la sé¡)tima división Señor General de la sexta división or
orgánica.gánica..

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movkJa en 19 del corriente mes por el
teniente auditor de segunda del Cuer
po JURIDICO MlILliT1AR, en situa
ción de "Al servido de otros Ministe
rios", D. Juan Mantilla Aguirre, en so
liciimd de que se le conceda. el retiro
con los beneficios de los decretos de 25
y 29 de a~ril de 1931 (D. O. núme
ros 94 y g6), en virtud de la prórroga
del de 6 del actual (D. O· núm. 59), es
te Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del intereS'ado, por carecer de
dereoho a 10 que solicita.

1.0 comuniéo a\V. E. para su conoci
miento y cU!Illplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.

AZARA .

, RETIROS

E:&lCJ!l.o. Sr.: En c~limi'e'Dto a 10
dis¡puesto en la ley de 4 de diciembre
de 19$1 (n. O. n.úm. 275), este Mi
niÍsteno ha resuelto promover al1 em
pleo de alférez <Lel Arma de IN
FANTERIA Y el pase a la situación
de 'l"oetirado, C01l residencia en Lega.
né! (Mad'1"ro). al subodidad, del. bao
tallón Caza.doo:-ee de Afirka núm. 1,
D. JesÚ6 Arag6n: Argi,les, que lo ha.
solidta.do ~ por ellJColltirarse ~ogiA1o a
la. ley <:te 29 de i1.1nio de 1918
(D. O. núm. 145) y estar declaTa
do atpto ¡para. el ascenso, el. cual ca.u
sará baja en _el Ejército por fin del
presen.te m-ee h3JCléndOlloele el e.eña
Jamiento de haber pasivo que ,le ce
ll'l1'esrpoo'C1a, con a¡rreglo al artk:ulo
noveno de la O<I.'oden cill'cufiar de 25
de marzo de 1932 (D. O. núm. 7'3),
por la Direcci6n gen.eral de la: Deu
da: y CJasoes Pa.5ivae, a ,la que será
cursaoda: la. coo:tr~onili.e.ute propues
ta directaanen1:le porr el jefe & su
Ctlett¡:lo, y coibT.ando 6US haberes por
la Delegaci?n de Hacienda del r.:un.
to donile fiJa su resiaeu.eia..

Lo comun.ix:o a: \l. 1::. para. su (0
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de ju1áo de 1931. '
,":':i:: I '., AZAltA

Seflor Jefe Superior de la! F1.lIerzas
Milita1l'es de Mar¡:ueco5.

Seflorles Gen·eral de 121 ¡primel'a divi
ai6n. orgán..ica. e lnte,rvéntol ge:ñe
1'al de Gn,erra..

Circular. Ex<:lmO. Sr.: Para proveer
una vacante de teniente die INGENIE·
RJOS que existe en el Oef1t1'o de Trana
misiooes y Est1.liio~ Táetico~ de I~
nieros, estle Mlini1te.rio ha roesuoelto se
anuncie el correspondiente concurlO. Los
del imicado empleo y Cuoel'lJ.)O que de
seen tomar pa,l"been ~I, p1"011liOV'erán sus
iMtancie.s en el plazo y ÍOll'ma. que de
t,ermina la ordoen circu,lu de S de o'c
robre úl1imo (D. O. núm- 226), a la
que se dará exacto cumplimiento.

..
"

" .

e~itido por el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de ~rrne<:os, en el
que se hace constar que la cruz CQ.l1Ce
dida al rfoC'Urrente por orden de 27 de
octubre de 1926 lo fué por los méritos
que i:ontrajo durante el lapso de tiem
po comprendido entre primero de agos
to de 1924 Y primero de octubre de
1925, y, por tanto, can posterioridad
a la circular de 27 de euero de 1925
(C. L· nÚ1n. 23), que aejó en suspenso
los beneficios materiales 1>Or ~umula

ción de cruoes, este Ministerio ha re
suelto OoesestimaI' la petición de referen
cia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y rumplimient~. Madrid, 30 de
julio de 1932.

REINGRESo.S EN EL EJERaTO
!. 1 1 . ,1 i ..........., f

Circ~.! Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por et sargento li
cenciado D. Restituto Mogrovejo Fer
nández, con residencia en México,
calle de Serapio Rendon, núm. 92, de
partamento 48, llolicitando los bene
ficios de la orden circular de 2 de
julio de 1931 (D. O. núm. 147), co
mo . 'licenciado por virtud de ta or
den telegráfica de 4 de enero de 1918
y, en su consecuencia, se le reingre
se en en Ejército, colocándolle en la
situaci6n militar que le corresponda,
y resultando acreditado que efecti
vamente el solicitante fué separado
del servicio en 14 de enero de 19'18,
como comprendido en la or,den tele
gráfica de 4 del mismo mes, por este
Ministerio se ha resuetro concedede
el reingreso sin efectos administra
tivos en cuanto al tiempo que haya
estado separado del servicio y, en
cum¡;i.limiento de lo distt>uesto en el
artf~ulo 17 de la ley de 4 de diciem
bre último (D. O. núm. 275), pro
m<Nerle al empleo de alférez del Ar
ma de INFANTERIA y el pase a
situación de retirado, con residencia
en Madrid, como acogid.o a ta ley
de 29 de junio de 1918 (D. O. nú
mero 145), causando baja en el Ejér
cito por fin del presente mes, ha
ciéndosel1e el sefíallamiento de haber
pasivo que le corresponda, con arre.I::::::---. _
glo al articulo noveno de fa orden !JI' .......
circular de ~ 4.e marzo de 1932 "ceIOD ,1. In~rlCClon , RlClutalllonto
(D. O. núm. 73), por ta. Dirección
genera,l de la Deuda y OUea Pasi- COINct.J'RSOS
vas, a la que ler" cursada. la corr'es
pondiente propuesta. ¡por el Centro de
Mlo\'Hización y R~.erv& núm. 1, co
brando aus haberes por la Delega
ci6n de Hacienda de Madrid.

Lo comunico ll, V. E. p&r.. su co
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
30 de julio de l~.

Seríar...

--.-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segundo del
Cuerpo de OFICINAS MILITA
~ES D. Juan García Doval, con des.
boa en esa división, en solicitud de
que se le autorke para disfrutar el
permiso de verano en Pau (Francia),
este Ministerio ha resuelto acceder a
la petici6n, con arreglo a 10 dispues
to en la circular de 5 de junio de
~90~, 5 de m¡¡¡yo de 1927 y 27 de
¡UUIO y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumpiimiento. M>idrid,
, de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segundo del
Cuerpo de OFIOINAS MILITA
RES D. Antonio Costa Esco-lá, con
destino en el Centro de Movilización
y Reserva núm. 8, en solicitud de
que se le autorice para disfrutar el
permiso de verano -en Parfs (Fran
cia), este Mlinisterio ha resuelto ac
ceder a la petición, con arregro a 10
dispuesto en la circular de 5 de iunio
de 1905, 5 de mayo de 1927 y 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

SeñGr Interventor general de Gue
rra.

AZARA

Señor Genera1 de la sexta divisi6n
orgánica.

5eñor Interventor g'eneral de Gue~
rra.

1927, 27 de iunio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y
205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932•

PENSIONES :DE OR.'tJtCiES
<' ""r'l1'!,'-(l'4"W~

¡Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
or eSa di'Visi6n a este Departamento en
, de marzo último, cursa11do il18ta.ncia
el s;,rgoento de IN:F1ANT1ERIA, eon
estino en el regimiento núm. ~, José
{anzano Argote, en la que aclicila. se
: conceda. acumulla.ción de tl'les cruces
)jas y la pensión m'C'l1·sua! de cinco pe_
~tas i teniendo en cuenta el informe

Señor Gener2!1 de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.
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ESIOUELA.S PiRACTlQAS
--

IY l~¡-¡

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica. 1

Señores Genera'l de la octava. divisi6n '(
orgánica, Jefe del ServÍoCio de Avis.- \
ci6n M¡¡itar e Interventor general de I
Guerre. .", ,

AUlA .

Excmo. Sr.: Como resultado del oon
curso anUl1lCiarlo por ortien circula.'t' de
13 de julio último (D. O. mím. 168),
para proveer 'Una vacante de capitán en
el .S«'vicio de Protección de Vuelos que
e~l~te en la escuadra núm. 1 del SerM

VIC!O de Aviad6n Militar, este Minis
terio Ha ~suelto designar pa1"a. ocu
parla al capitán de INGiENIEiRJQIS de
la plantUla de dicho Servicio; D· Fer
nando Pérez CeJa, con destino actn.1aJl
mente en la escuadra núm. 1, gl'upo
;u (Le6n).

'0 comunicol a. V. E. para su oonoci
mIento y cumplimÍoeIIt<>. Mladrid, 4 de
agosto de 193~.

DESTINOS

""",-JO

Circular· EX1OlO0. Sr.: Por este' Mi
ni&te.rio se ha resuelto que lu E1cuelal
pr~ticas OONespcndioen'tes al afLo s.ctutJ
s.e a,.moldeon El 1~1 siguientes baees:

1. Lasreallzarán toldos los Cuer- ~
P?'. r unk11a.de,s y tropa, a.fectos de JaI
dlvl~onoes . primera, seg>!mda, tercera,;
cu~~ta, qUinta y octava., Col'l1l8.l'1da.ncial '.
M:tl!~res de B¡¡,¡'oa.r~s y Oana'ria~ y 1& ..
DlV1~!16n de Ca,1lal1eu;ía, a exoepd6n ~¡
¡'os que no po¡;eatn su 19irp.1¡aJlnen1:o y ma·

-

Señor Gen.erall de la primera diviv
lri6n oorgánica.

Señores Jefe del Servicio de Avia
ción. Militar e Intervent6r ¡-enera.l
de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resultado de!
CODlCurso anunciado' por ooden circn
lar de 13 de julio Ultimo· (D. O. nú
mero 168), ¡paTa proveer una¡ vacan
te de ca¡pitán en los Servici~ Téc
nicos (Laboratooio) del Servicio de
AviadÓ'U 'Mi;H.tar, este MJin,isterio ha
.resuelto ldisigmar paa:a¡ ocuparla ro
de dicho empleo de INGENIEROS
D. José P3.!ZÓ Montes, agregadQ 3e
tual1mente a;} inIlicado ~icio de
la menóOOlada' J-etatU1l'a.

Lo comun.ico a V. E. pa;ra¡ su co
nocimiento y cu.:m.p1imielló:o. Madrid,
4 de agosto de 1932.

D. J ual1 Ramírez Ala:mdlla, de <la:
¡primera; Comandancia primer grupo.

D. Ramón Gil Tena, de la Co
mandancia de TII'op31S de Sanidad
Militar de Melilla.

Madrid, 5 de agosto doe 1932.-
Azaña.

AZAÑA

Art1Ueria

CabaDeria

Infanteda

RELt\CION QUE SE CITA

D. Jo.sé L.,; L'l1lO8e, d>el regi
miento núm. '10.

· D: Segu~do Le&n t6pelC, d·el re·
gUIuento num. 8.

D. T<l<IDás Pino Oln'rasco, del. De
p6lrito Central ~ RemO'Uta. ),;'-.:1-..-.-.

D. Faustino L6tpez Carcíal, del .re-
gimiellJl:O núm. 12.

D. Jes;l\s Va:ltueña Mariscal, del
regimiento núm. 2 3.

D. Angel Maté Ca:bez6n, del ba
tall6n. Ametralladoras núm. l.

D. Miguel Peralvo Sepúlveda, de
la Caja ¡recluta núm. 13.

D. Adolio Martfnez Valvexlde, de
secret'aaio de CalUsall d-e Gartai'l!lll8.

D. Félix Sierrlll Almestre, del ba
tall6n Ametralladoras núm: l.

D. Epifani.() La.f~te Baa-rado. del
baltall6n Cazadores Af·r.Vca mime 6.

D. Emiilio Farga Mertí, d'el Cen·
tro de MovNiza.ci6n núm. 5.

Señor...

·D: Ramón RuLz Bastani6e, de.l re
glmaiento di!! C06ta: núm. 3.
~. ?.edro. de. ila Cillle Benito, del

ll'~glmlen~o AJTtiJlerlaJ li;gm 'l]¡úm. 16.
D. JIMID~ Cerdl1 .ca.b~las del

Gru¡po miiXto AJTtiller1a; DJLÚn l'
D. J~ Pévez Sánchiez, de ia Co

mam.dialnCl21 de Artillería. de CeUita
p. J()Sé ~16 Mir6, dtl a.ru:po

mllttQl de Arhller1at ttY6.:rn. l.

Ingenie1'Ol

l
D1;José EstrtllCh Gan:tri~, del ba

ta. <m Z.a¡p.adOl1e& MinalClOI'elS núm 3
·J? Pío Rodrlg'Ulez, Novoa, d~ &r:

vilci.o de Avi·a.c!'6:o. Md'1itS4"
D. GumeniDd.QI I~l<eeiaa' -M~jom6

del bataJ,l6n Zap8ICkl«'_ Minadoa:oM
núm. 6. .

D. Le.andro Atnoa' V!Jla.c~8l
del S~rviclo ~ Aviacidn MiLita.r. l

D. Gabttilel S«rra>no MUlán de la,
¡primera Coma.nd-auda primel1" ¡Tupo

D. ROg'elic. Merino G6melC de 1~
cua:rta Comand.and~ &egu~o' gll'Ulpo.

i!l

-,CUERPO DE SUBOFICIALES

Seiior...

Lo comunico a V. E. para su con.oci- 50 se asignan', en total, 70.000 pe
miento y cumplimiento. Mladrid, 3 &e setas, que serán CaEgo al ca.pitulo
agosto de 1932. 31 , artículo primero, efectuáDrlose

'los tJ:as1ados del pe:reoIllal1 por CUell-
AzA&A tao del Estado. Dicha cantidad, y en

vista die los presupullstos a que se
refiere el pá.rrafo anttrior, será dis
tribu$ias por este ·Mlinisterio entre
los diversos Centros encaTgados del
Curso.

Lo comumico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimilento. Madrkl,
5 de agOSto de 1932•
(~...Ji.~~ ~.JL"_~~" l:"'_" . ~ .~.~.~

Circular. Excmo. Sr.: Con obje
to de dar" cumplimiento a cuanto diG
pO'llil!! la wden ciorcular de 23 del pa
sado julio (D. O.' núm. 180), ;res
pecto 'a cursos de perfeccionamien
to para el ascen60 a subtenientes,
por el Ministerio de la: Guerra se ha
resuelto lo siguiente:

Al cu.rso del- presente año asisti
:rá el personal del CueIftlo de Sub
oficiales qoo figura en lat relación
que se inserta.l final, dando comien
zo el primer perlodo en. 15 del pró
ximo septiembre en la Secci6n de In
fantería de la Escuela Central de
Tiro, Escu.e1at de Equitaci6n, Seoci6n
de ArtiUerfa de Campaña: de la Es
cuela Ge'n.tral de Tiro, C-en.tro de
Transmisiones y EstudilOs Tácticos
de Ingenieros, Establecimdoento Cen
traíl de Intendencia: y Academia. de
SanUlad Militar, res-pectivamente, y
tenninailJrlo en 15 de di'dembr.e fe
cha e.n que empezará el eeguoo~ pe
dado hasta finaJ,izaa" el cUT'SO el 15
de enero d~ 1933. El pr~.ama a des
arrollar en el pr:ian-er .período !le
cOIIllPondrá de 00$ ;partes: una. de
culturra general y conocimientos co
mun.-es a todas las Armas y Cu-&
pos haeta: ila categoll'Ía de qUle 6e tra.
ta, y otra de las niarem'alll prü¡p.ialS de
cada. Arma o Cuerpo. Par~ la re
d~ci6n de l~ primerat parte, 'f can
obJeto de undicar los COnOC4tnlentos
que adqui,eran en l00s distintoo Cen·
tros, se nombra;rá una Ju.n.ta, com·
puesta de un. comaoo.aDJte de cada
uno de ellos, presJ¡dida por el Jefe
de Estooios ¿'e la Secci6n de Infan
ter1.a: de la. ESlCu.e1a Central de Ti
(l"O. Una vez reda.ct.¡¡¡<lo eSlf:e progra.
ma .lo remi'biTá a dichoo Centros los
que, a su vez, cOO1fe.ocionMán y' ele·
vaorán el g.ene.rall a. este Mini&tea:io
paa:a¡ sr; a¡proba.ci'6n si procedll!. In.:
de.pendlentemenre de los 'Programas
a que ha.ce reíer.enlda el párrafo an-

, tenor, la: :gr:ianera. Secci6n de la Es
cueJta' Oentrr.a.I de Tiro y la E&cuela
de Equit!lfi6n 'I'eImÍ'birán lO! SUj"OO
co:t'!TJeS,¡xmd1len,tles al cuarto ml!l! del
Curso. Igualme.nJte :redactarán y ele·
varán 10lS oportU'ILOll Pr!e15U¡PU-e&t015
quoe a:ba.r:carán na. diJ&talll y e.le.men:
t'!'! d.e "todia. dalle qu.e neoe&ite.n, te.
~endo -!Il; cuenta. pa¡ra la coofecd6n

la, :o:mnoe la. 0Il'd.eal cirrcul,arr d,e
8 de J-UD.lO die 193:2 (D. O. nt1m. 136)
y que 1~ SJe.cciÓ'n de I'Ilian'bería de la
Eec1Jle!la Central doe Tiiro será la en
cargadll¡ del tram.~ de.l poeTeonal
del CU;t\&O qu.e !o pr.eciee, trata.ndo de
ar;nonLZM" las ho,raa, a':fin de llim.
Fo1ñoarlos cuanto '&ea poeible. Ta.nto

0015 p.roi'r.a.m~, como 101 presUlPu,ee
.toos, en,dupbcalClos e-j,empl18.1l'es, debe.
r~n hallall'lle en este Mini.sterio (S,ec.
c16n. de Iurruoci6n y R·eclutamien.
to) an't~ d.el día 10 d,el pr6ximo me:s
de ~tl'embIle. Par,a¡ el ref,erido Cu.r.
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, tenal rreglamentari~, el regimiento de
Ferrocarriles, la primera brigada de
Montlaña, los Cuerpos de la primera.
división que hubiesen practicarlo ejec
cicios análogos en los meses de mayo
y junio antericrres en el ca~nto de
Carabanchel y los Cuerpos y unidades
de la División de Caballería que t;omen
parte e1l las maniobras de otofiQ del
año actuaL En su desa.rrollo tendrán
en cuenta lo que pa¡ra las mismas pre
ceptúa el Plan generaJ1 de Instrucción
del año 1931, vigente para el actual,
:regún circular de IS de mayo de 1932
(D. O. núm. IIS).

2.a IJa organización de las distintas
uniWdes será la que figura en SUs !'eS
pectiws plantillas, procurando rreducir
al mínimum los destinos y los servicios
de plaza y Cuerpo en la época. que las
~a1icen para que asi9l;a la mayor fuer
Zla .posible. Los sargemos alumnos de
los cursos para el ing;reso en el Cuer
po de suboficiales asistirán a ellas en
sus Cuerpos.

3·a La fedJa en que han de efectuar
se será del 15 de septiemhre al 10 de
octubre próximos, y se dIvi<lirán en dos
períodos: uno, preparatorio, sin deredlo
a devoengoS extraordinarios, que se des
at'rolllará en las inmediaciones de cada
guarnición y comprenderá desde aa pri
mera de las fecllas citadas hasta el día
que se sePlllre1l de sus resideocÍaS' y
otro, de nueve días, incluyendo el de 'ida
y r~greso, en los $itios que se designen;
remendo el personal que asisla a. este
segumo periodo derecho a las dietaa y
pluses regram~tarios.

• 4'& Los ampos en que hayan de na
I!z:arse, se procurará sean los mismos
liar¡¡. los Cuerpos de la miSJl:lla. Arma de
cada guarnición, y, a ser 'PdSible para.
los de 'Armas distintas, con el fin de
llevar a efecto lo q'lle previene el pá
rrafo. seg~ndo de la .reglra séptima 'del
mencloaarlo Plan -de Instru<:x:ión y que
pueda Soer utilizailo el rn.aterial de ll.Can
tooamiento y demá¡¡ servicios 'PO'1" las
f-uerms que Coocurran a él en 'distintas
fechas.

5.a Los prog~ Soe coníeocionarán
por fas distintas unidades en la forma
que preceptúa la. 'regla oovena del ya
mencionado PIa'll, debiendo CO'llOOOr !ras
que concuuan al mismo siti'" ffos de las
demás, por si 1es convi'lliera simultam,ar
algu?? de los ejercicios o utilimr sus
5'erVICIOS.

6.
a

Si algún Cuerpo no tuviera com
p!eto su ;naterial rregla.metlilario (esta
c:ones-ra(ho, etc.), y les fuese n.eoesa
no para a'lguno eLe los ejercicios 10&
G~rales de II~s division~ podrá.n ~gre
gar a ellos, dura:nte el período que :les

¡corresponda, el de otra. unidad aUittlJe'rl.
ramo para esta: 'Írrao:i6n el n6mero de
dias que sea. necesario.

7·' Todos los ejerdcloe que loe 'r~i
cen terminará.n lC011 eil juicio Critico he
aho por el direc~, y cual'Jlbo se hap
%'eIIaltar en el 411154116 que <afecte a 10'1
euadrot inferiO'l"es, le les hairá Sl\Jber
po,r .éus profesores o los OIficie.lea de
servido. 'En Jos campos s. que ooncu.
J:'~n .~nidad~s .de distiatlas iArmas, [o.
eH~rclcloa ¡mnclpa11.es serán pr~ad.ot

\lO! .105 'ct~dros de Las demás¡' y a [os
JUICIOS CritllCoS que aJ.! terminar se l:iea
licen, cOlliC'Urrirrán 'los jefes y' oficiaJ.es
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que los hayan presendadQ. 'En ~as itl6
truocÍQnes que por las Divisiooes y Co
n¡:a.ndancill.S Militares se dicten a las
fuerzas que a eil06 concurran, se nom
brará el jefe que, por conjUIlción de
fuel"7.'aS, debá asumir el mando del oo,m
pamento y la di&1lribtt:i6n de los ejer
cidos que deban trealiZllll"Se oa.da día.

8," Las guarniciones de M.adrid Y
Zarogoza las 1I"eaI1izará:n en los caIDIJa
mentos de Cla.ralJiand:l. y Retamares y
~n GregorX>, respectivamente.

9"a Leas distintas autoridades inspec
cionarán los ejerci:ios que crean. ronve-
niente de los que realicen ia fuerza a
sus óroenes-.

10. Palra los gasros que se originen
relativos a dietas, pl11seS, recorridos <Te
vdiícu10s at!tQll1óviles, n:oo.teria:l, progra
mas, pianos, útiles de enitorio y di
bujo, etc., por 1a Ordenación de 'I\¡gos
y Contabni1akl se dispondrá 10 conve
nienbe pam que Soe aibre a qos pagmk¡res
de las divisiones y <::hmaOO:ancias Mili
~r>es, con cargo al ca.pftu1o 31, 3;1'

tíoulo primero, las cantidades siguientes:

Peselas

r.a división....., .. ' ...
~.. ídes:n•••
3'& idem: .
4-a ídetn .
S'& ídect.., , ..
8.. ídem , ..
Co.tna.1J:ku1ci Mj1iclJa<r de &-

k&tes , , .
Corn:aodancia. Militar de Ca-

naria:s.., ... ... .., ... .., •.• 50.000
División de iOaballería. ...... 80.000

De todas ata! ocanticTe.des, al fiM1i
zar Jas Eseuel'as prácticas, se l.eodi1'án
las aportunas cuentas.

II. [,oe lGet!lerales de das divisio~

y ComandinciM :MJlitares dispondrán
que por los ,Part¡ues c()It"I'e5JP'C'lIdientes se
dote de municioones de guerra y fogueo,
sin cargo a 106 CUCI"P'Os, en 'fa cuantía
que para el delIIarrollo &e los ejercicios
precisen, y darin «as instrtl'OCiooos com
plemem:.arrias que oonsideren necesaria.s
para el cumplimiento de esta orden CO'll
att"!"eglo a «.as oonnas inkik:adas, daJndo
cuenta e. este Manisterio, por oondocto
de las Ino&peCcÍOl1es genemIes, antes del
dí.a. 5 del próximo '5'eptiembfle, de la
distribud6n de 'las cantidades consig'tlll.
das, de los campolll elegid'os, eLe las fe.
obas en que ha die practice.r cada Cuer
:po, sin des.a.tle'riLel: '105 servicios, de 10s
presupuestos, 81&1 como octe los 'Progra
rru;¡:s a trea4imr por a4l!5 ijístintas uní
dalies.

12. Los II:m1l6pOrtes que ,~ inrlispen
Wlble ·rea;lizar :por f.errooaril, del per_
sona'l, ranado y tDlrflerial que, eo.n mo

. tivb de 'las inspecclonea y IPráCticu, de
ba tra,le.t:lutoe de 1100 s. otro punto, u
,rán iPOr cuens del Esltai:Io, 000 QalI'gO
811 -ea'P'ftu10 ~, artfuu10 .séptimo.

tt3. fUl! Mlemaria. ref~te. lo '!a.
Elllcuel&&. pr'ctb.e se inolui1"'l'l en 1a.
goet1oed"aIl de instro:oci6n d~ lo,. Cuerpos,
il'edactade. en ,la lonna Que' eoe exoprre.
en :el ll.pat"tlaiib n) de 1a imtruocci6n
,de 1as tropae y die lo! ctlJSi:lros del Plan
gen>eral die In!'llrtlloci6rn, y 1M eleva'rán
a e!te Minis'berlo en ,la :forma quoe en
dicito :¡¡partbado le india..

1.0 comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Merlrid, 5 de
agosro de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Par este
Ministerio Se ha resuellto que las Es
cuelas Prácticas de las troJ.*ts de
Montaña correspondientes al año ac
tual se amolden a las siguientes ba
ses:

1." Las realizará la primera bri
gada de Montaña, asistiendo a ellas
todos los Cuer¡poos y unid¡¡des, sin
excepción, que orgánicamente 1a cons
tituyen, organizados con el completo
de sus efectivos y materiat

2." Los ejercicios se desarrollarán
en una zona de 100 Pirineos Orien
tales que, a propuesta' del Gene(al
jefe de dicha brigada, designe el Ge:
neral de la cuarta división orgánica.
En dicho desarrollo habrá de atener
se al plan general de Instrucci6n vi
gente, dando cum~limientQ a cuanto
en él se precisa. Además, all fina:1 de
ras prácticas se efectuará un ejercicio
de conjunto. El programa, ei tema
para el ejercicio de coojunto, el des
arrollo de los ejercicios y la repre
sentación de los objetivos se ajusta
rán estrictamente a lo que di,pone
dicho "Plan general" y las "Orien
taciones sobre lPrepare.ci6n, instrtlC""
ción y empleo de las tropas de Mon
tafia",

3'& Dichos programas y tema, jun
tamente con el correspondiente pre
supuesto de gastos, set:áo elevado a
este Ministerio (Sección de Instruc
ción y Reclutamiento) antes del pri
mero de septiombre próximo, inclu
yéndose nota de la distribudón en
tre .los Cuerpos y unidades de dicho
presupuesto. .

4." El personal que concurra a las
prácticas tendrá derecho a las dietas
y pluses or.dinarios; el ganado de
venJgará ración extraordinaria, efec
tuándose el suministro en la forma
prevenida en la orden circular de 25
de febrero de 1928 (D. O. nítme
ro 45), y todos 108 transportes de
persona:!, ganado y materia! se ef'&C
tuarán por cuenta del Estado.

S'& Por los Parrques divisionari06
correspondientes se dotará a éstos y
columna. de municiones de la. briga
da, de la..t rnunid<mes de gteerra i
fogueo necesarias para 1aejecuci6n
de los ejercIcios. '

6.. La brigada, con sUa proPiO'
elementos, &tetlderá a su suministro
de pan, viV'eres y piensos. La ra.ci6n
de pan, los dias que la. jornada 'eI.
p.enoaa., 'e aumenta1'á halta un :IcUo-
i'l'arno por plaza. '

7." Los transportes aerán abona
do. Con cargo a. 10. correspodiente.
c~pftulos del vigente presupuesto de
es~e. Mlinisterio: Los gastos que le
Originen por dleta.s, ptuses, material!'
programas, planos, útiles de escrito.:
Eio y .dibujo, gratificaciones a. 8'U!aa.



6 de agosto d,e 1932
, ,.

D. O. nfun. I8S

recol.'I'ido de vehicuJos automóviles,
ración extraordinaria al ganado, et
cétera, se satisfarán con la cantidad
de 120.000 pesetas que, con cargo al
capítulo 31, artículo primero del vi
gente presupuesto, dispon.drá. la 01'
denadón de Pagos y Contabilidad, eea
librada al capitán de Intendencia, co
mandante de la compaiiía de víveres
de la brigada, que actullliá de paga
dor de ésta, quien satisfa.rá. todos tos
gastos y rendirá la correspondiente
cuenta. -

8." La indicada cantidad la dis-
tribuirá entre todos los Cuerpos y
unidades de Ja brigada el General de
ésta, previa aprobación del General
de la cuarta división orgánica.

9." Las tropas se enoontra.rán en
la zona en que' hayan de practicar el
día 6 del próximo octubre, terminan
do las práctkas el 15 del mismo mes,
día en que emprenderán el regresQ a
sUS guarniciones.

!o. Inspeccionará estas EscueIas
Prácticas el Inspector general corres
ponodiente y el General! de la cuarta
división orgánica. .

n. Antes del primero de diciem
bre próximo, el Gen'eral de la bri
gada redactará y elevar! a este De
partamento (Sección de Instrucción
y Reclutamiento) la Memoria relati
va a estas .prácticas qUl! comprenda
e4 tema propuesto, pfan general para
su ejecución, desarrollo del mismo y
prácticas complementarias llevldas a
calbo, enselíanzas obtenidas, defectos
puestO'! de relieve y mejoras que para
lo sucesivo l~ sugiera la práctica de
los ejercicios.,

{Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor...

MANUAL DE CLASES DE TROPA

Circular. Exdm.o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha l1'esuelto quede ant1lado el
concurso anunciado por orden. drcu1aJr
de 4 de enero último (D. O. núm· 7),
pan elección de "MitWlU.al de clallel" de
tropa.", en 'l1a.2lÓn <a que, por haber
sMo c~o con posteriotidad a esa fe·
cha el Cuerpo de suOOficÍ3l1es, y va.ria
do ronsidenablemente los programas :l,lca.
I'Ia las Academi~! regimenta1ell y dura
ci6n de los cursos, ning'lmoO de los tra
baJjos pre~n-mdOS' lllena 181 fiooli.dad que
se per&eg'Uía, dado que su il'eé/acdón es
anterior a esto! hedhOll P¡.octiJe.n¡cto $US
autor·es .recoger dicl10s 'wahajos en la
Sección de In!'trocci6n. de et1Je Mini,.
tmo. '

Lo comunico El. V. E. para su Conoci.
mimo y cU'11Jpllmi-ento. M¡a.drid, 3 de
agosto de 193~.

"

Soefior...

Ill1lneJel" '1.1"1 .llIIlr

REENlGA'NoCHES

.Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento, pro4tlorvi
da por el sargento de INFANTERIA,
con destino en el batll!llón de lMon
taña núm. 6, Isidoro Fernández Al
fonso, en la que solicita que la ma
yor antigüedad que Se le otorgó al
ser promovido a· sargento de sea te
nida en cuenta para. rectificación de
la fecha de concesión del primero y'
segundo período de reenganche, que
ie fueron concedidos por órdenes crr
culares de 15 de septiembre de 1927
y 30 de a:bril del corriente año
(D. O. núms. 207 y 106), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar su pe
tición, toda vez que la mayor anti
güedad concedida al recurrente 00 lo
fué con efectos administrativos, ni
consta en documento alguno que el
retraso en su ascenso fuese debido a
pérdida de la propuesta. para el mis
mo, por le. que se encuentra com
prendido en la orden de 19 de oc
tubre de 1914 (C. L. núm. 191), en
el articulo 84 del reglamento de Re
vistas vigente y en la orden de pri
mero del actua'F (D. O. núm. 159),
que negó análoga petición aI de su
mismo empleo Luis Martín Nebreda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
29 de julio de 1932.

": ' , I

Señor General de la. quinta divisJón
orgánica.

I _íili' .. : ,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia curo
sada a este Departamento en 6 de.1
actual, p'romovida por el sargento de.
INFANTE>RIA, ron destino en el
regimiento <le Carros de Combate li
geros núm. 2, Juan Roca. Por~el, en
la que solicita que ta mayor antiglle
dad que se le otorgó al ser promo·
vido a sargentúo -le sea teni<la en cuen
ta ,para rectificación de la fecha de
concesión del primer período de re
enganche, que !e fué conce<di-oo pO'r
orden de 7 de agOBto de 1928
(D. O. núm. 173), este Ministerio ha
resuelto desestimar su petición, toda
vez que la maJYor antigüedad cone·e·
dida al recurrente no lo fué con efec
tos administratiVOll, por 10 que se en·
cuentra comprendido en ta orden de
19 de octubre de 1914 (,C. L. núme.
ro 191), en e~ artículo 84 del regla..
mento de Revistu vigente y en la
orden. -de P'l'imero -del a.ctual (D. O. n·'6o.
mero 159), que neg6 igusJ. petición
al de IU mismo emp.leo Luí. Miar·
tín Nebreda.

Lo comunico .. V. E. par.. IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:19 de julio de 193:3.

AZA~A

Sefior Gen~ral de la quinta divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista al instancia cur
sada a este Departamento en II de!
actual, .promovida por el sargento de
ARrrJLLiERIA, con destino en el
regimiento ligero núm. 6, Antonio
Martínez Pallarés, en la que solicita
rectificación en la antigüedad que en
el primer periodo de reengan<:he le
fué conferida por orden de 9 de ene
ro de 1928 (D. O. núm. 9), par
creerse en igua:k1.ad de condiciones
que el sargento de -la misma Arma
Enrique Fernández Poyata; tenien
do en cuenta que el recurrente ingre
só en el Ejército como voluntario
con premio y que la clasificación
efectuáda está ajustada a las normas
dadas por la orden de 19 de octu
bre de 1914 (c. L. núm. 191), para
la clasificación de las clases acogidas
a la ley de 1912, mientras que eIl:
que menciona en su instancia, si bien
ingresó como voluntario en -el Ejér
cito en el año 1923, su procedencia
po es como la del recurrente, ya que
s11 primer ingreso 10 ~ectuó como de
recluta forzosa en el afio r9I8, pre
cedencia que, según los preceptos de
la orden citada y las reglas de la de
30 de mayo de 1913 (D. O. núme
ro II7), conservará mientras perma
nezca en el Ejército, este Ministerio
ha res.eIto desestimar la referida pe
tici6n por <:arecer de derecho a lo
solicitado. ,- .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUD:llPlimiento. Madrid,
:29 de julio de Ig~.

Sefíor General de la tercera división
orgánica.

Estado Mayor Central

~Jc~i·_,~ -.- .
IIcrat.111

DESJTI[N05

Excmo. Sr.: Como resu1JtM.o. del ron
curso anunciado por orden circular de 5
de julio pamQ (D. O. nÚim. 158) pa¡ra
proveer una V1!lCa1J¡te de cottlélI!IIia.nte de
ESTADO YAYO'R que exi$l:e en la
Sección Cartográfica. ijd Estado Mlayor
Centr~l, este Múnisterio ha. 1"e6~lto de
signar para ocupa¡r1a. eJ de di'dlo em
pleo y Cuer.po D. Emilio Poig Mora,
actualmente ¿estina'do en el Can&ejo Di·
1"ect{)1' de las Asamb1ea:s de SM Fer.
nando y San Herm<enegi1.do.

Lo CO'lnUlllioo Si V. E. pa.ra IU ronoci.
mitento y oumplimimto. Madrid, 5 de
asoato de 1932.

AulA

Sieflor P.\'Ie\!idJente d:el 'Consejo DLrector
de las Asamlbloeas de 1as Ort!.enJea Mi·
~ii1lllre& de San Fernando y San H«·
m¡enegi'&:lio. .' ' I \ 1", ¡

S-eflores Subsecretario de ~ste Yiniste
Il'ioe Interventor general de Guerra.
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PLANT;IlLAS

Circular. EJocmo. Sr.: En. vista. de
10 propuesto por 'el Ministerio de fa. Go-:
bern.ad6n, éste de la Guerra ha :resuel
to que la ]}lanti11a del ~1.0 Tercio de
la GUARDIA CIVIL sea DlO<lDicadra en

6 de agosto de 1932

el 6entido de que el médico que figura
en ella sea en 10 sucesivo de la cate
goría de comandante, en vez de la de
capitán, cOOramo la diferencia de sus
devengos con Ca.!"go a la parrtida de
30.000 pesetas que para reemplazos, dis
ponibles y comisiones figura en el ca
pítulo 35, artículo segundo de la sec
ción sexta del vigente PresllPuesto, has-

29I

ta tanto sea incluido en el primero que
se formalice-

Lo comunico a V. E. para su ooooci
miento y cumplimiento. '.MJarlrid 3 de
agosto de 1932. '

AZAÑA

Señ.O'l'...
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PARíE NO OFICIAL

D. O. núm. 185-.r--------

---~-----------------

Asociación para huérfanos de clases 'de trQpa
•••

llalan.ce correstoniliente al mes ile junio ile 1932, ef4eiJuaJo en el ¡Ua ile la ¡eelta.

OIEBE HABItR

1----1-
Suma el debe 1.248.141 ~

Importa el Haber......... • 114.307 39-RemMt1ttt 1.133.834 24

-------------1----1-
Rem(fn~nt~ll11tui.r 1.076.1681

Ingresado por cuotas de junio........... 35.832
Idem por subvención ordinaria del segundo

trimestre • . • • • • • • • . • • • • • • • . • • • • • • • • • • 100.090
ldemfd. especial primer semestre........ 24.675
ldem intere~es cupón 1 de julio........... 11.375

36

47

80
00
00

Cargo de Asociación lnf. de abril y mayo •
Pagado por pe11Si.ones de iunio •••.••••••
Idem por gratificaciones de junio••.••••••
Idem por iilbo:ao a teléfonos ••••••.•••••.•
ldem por Sanatorio junio y julio •.••••••.
ldem por material f ~critorio •••••••••••
lr.lem por cerrespgndencia y reintegre•••••
Idem por imposirioaes en cartillas dotales
Ideffi por un auxilio de entierro ••••.•••••
Idem por cuotas inausadas indebida-

Id:U~~r'p;~t;;d~'~q~ip~'p~;~ 'l~' h~'ir:
fana interna en el Sanatorio••••••••••••

Total • ...... , ••••• , •••

86.149
26.656

360
82

488
3D
18

235
150

12

124

114.307

89
65
00
75
00
10
3D

00
00
00

70

ALTA Y BAJA DE HUERfANOS

TenIa el mes anferior. • • • • • • •• 1.195

Altas durante este mes. • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • •• • • • 31Suman •..................... 1.226
Bija. fdem •• ".•• 11 • , •••••••• t.. .... ....... ..... .• 16Quedan••••••••••••• , ••••• 1.210

1otal•••••••••••• 1.113.834,24

MeW·ico en Caja•.••• , •••••• '" ." •••••••••• , 2.495,51
En la cuenta comente del Banco de Espala. ••• 116.490,34
hiem id. en la Caja Central Militar............ 19.511,47
Valer de compra ie 510.101 pesetas nOJl1lnalee

tu titulos de la deuaa.exterlor 4°10 ....... 414.162,24
Valer lie complll de 850.000 peseta. nominales

en tUulos deuda interior amertizable 3°l... • 554 .501,48
& una carpeta de ab(jnarés para su cobro.... 26.673,20SITUACIONES

Cen peaÑóa de 1,00 peseta diaria••••••••••••
Iden2 de 1,50 {d•••••••••••••••••••"•••••••••
Idem de 2,00 íd .
ldem de 3,00 fd (escolares) .
ldem de 5,00 id. (universitaria) .•••••••••• , ••
En el Sanatorio Nacional de lnfeecios.s ••••••

eN LA ASOCIACiÓN De [l'(FANTEQfA

IJltemOt en Toledo y Aranjuez ••••••••••••••
r-xtemol con pea.wB•• '.' •• 11 .

Alumno en la AcatlettlÍa de Infanterfa ••••••••
Filiadot el! el Ej~rcito ••••••••••••••••••••••
En mictendu ele E.tull1iantell•••••••• : ••••••
en el Coledo Nacional de SOrt'lo-mueloll ......
Con p easiln especlal pGr enfermos••••••••••
Hospital de Carabanchel •••••••••••••••••••

Tofal •••••

203

1
103
168 512
36
1
1

247
4O:f

1
40 6981
1
4
1

1.21O

DETA1.LE DEL REMANENTE

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Tenia el mu a;nferl.r •••••
Altas en este ••••••••••
Suman•••••••••• t ......

Bajas en este ••••••••••

Qtttá«• •:••• , t •••••••••• t

16.733
11-16.744
r

16.743

Madrid, 13 de iuli~ de '193:il.-iE1 ca. iero, Emilio Cabc#LU.""""!Interv«ttores: El auba.yudanitJe, Josi Aguilera......ifDl briga
.da, losd López......lntervinc: El coma.n.,<Ja,nte mQYor, Federico Sult.re•.-IV." B.o: 'El, tenioentoe corond pmidente, GiJtau.

4


